
CONTRALORÍA GENERAL 
SUBCONTRALORÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN JURÍDICA PROCESAL Y CONSULTIVA 
OFICIO NÚM. INE I CGE I SAJ I DJPC I 079 / 2014 

Instituto N acional Electoral 

México, D.F., 7 de julio de 2014 

LIC. IVETTE ALQUICIRA FONTES 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. 

Me refiero a su oficio INE/UTSID/UE/JUD/056/2014 del 20 de junio de 2014, mediante el cual esa 

Unidad de Enlace solicita a esta Contraloría General le envíe el informe relativo a los recursos 

humanos y materiales utilizados para el desahogo de las solicitudes de acceso a la información 

correspondientes al segundo trimestre del 2014, para ser presentado ante el Comité de Información 

del Instituto Nacional Electoral, así como el índice de expedientes reservados de este órgano de 

control correspondiente al primer semestre de 2014, . 

Al respecto, anexo al presente remito a usted en forma impresa y medio magnético tanto el formato 

con la información relativa a los recursos humanos y materiales uti lizados para el desahogo de las 

solicitudes de acceso a la información, atendidas por esta Contraloría General en el periodo que 

corresponde al segundo trimestre de 2014, como los índices de expedientes reservados de la 

Contraloría General, correspondientes al primer semestre de 2014. 

Lo anterior, encuentra sentido en los artículos 5, fracción XV, 15 y 19, fracción VIII del Reglamento 

del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

relación con el artículo Sexto Transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de mayo de 2014. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
\\ l 

A T E N T A M E N T E, 
EL ENLACE DE 
DE LA CONTRALORÍA 

C.c.p.-
C.c.p.-
C.c.p.-

\ D DE . . 

C. ROBERTO JAVIER ORTEGA PINEDA.· Subcontralor de Asuntos Jurídicos de la Contraloría General.· Presente. 
IC. EVARISTO PRENDES CILLERO.· Subcontralor de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo de la Contralor ia General.· Presente. 

DR. ERNESTO AZUELA BERNAL.· Coordinador de Asesores de la Secretaria Ejecutiva y Presidente del Comité de Información del Instituto Nacional Electoral.- Presente. 
LIC. ARTURO NAZAR T INOCO.- Director de Investigación y Responsabilidades Administrativas de la Contraloria General.- Presente. 
C.P. JORGE DE ANDA GA RCÍA.- Director de Auditoria de Desempeño y Especiales de la Subcontraloría de Auditoria de la Contraloria General.- Presente. 
ING. GUSTAVO GABRIEL MELO FERNÁNDEZ DE CASTRO.- Director de Auditoría a Oficinas Centrales de la Subcontraloría de Auditor ía de la Contraloria General.-
Presente. 
L.C. GABRIELA CATALINA LEGORRETA A RRÓY AVE.-Directora de Auditoría a órganos Desconcentrados y Relaciones Institucionales de la Subcontraloría de Auditoria de la 
Contralor ía General.- Presente. 
ING. LAURO LÓPEZ SÁNCHEZ ACEVEDO.· Coordinador Técnico y de Gestión de la Contraloria General.- Presente. 
LIC. CINTHYA ZAVALA GUEVARA.· Subdirectora de Procedimientos Jurídicos y Consultivo y Enlace Suplente de Transparencia de la Contraloría General.- Presente. 
LIC. ROGELIO SANTANA MADRIGAL.· Subdirector de lo Contencioso y Asuntos Legales de la Contraloria General.- Presente. 



Instituto Nacional Electoral 

RUBRO TEMATICO 

Expediente número 
CGE/1/006/2011 . 

La empresa 
Abastecedor 
Corporativo, S.A. de 
C.V. interpuso 
inconformidad en 
contra del Acto de 
Fallo emitido el 8 de 
Junio de 2011 dentro 
de la Licitación Pública 
Nacional número 
00100001-004/2011, 
convocada para la 
"Adquisición de 
Artículos de Papelería 
y Consumibles de 
Cómputo 
Administrados a través 
de un Sistema Web 
con Entrega en Sitio". 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

Junio 
2011. 

16 de 

TIPO DE 
CLASIFICACIÓN 

Temporalmente 
Reservada 

Contraloría General 
Subcontraloría de Asuntos Jurídicos 

Dirección Jurídica Procesal y Consultiva 
Subdirección de Procedimientos Jurídicos y Consultivo 

Índice de Expedientes Reservados al 30 de Junio del 2014 

CONTRALORiA GENERAL 
FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O 

CONDICIÓN DE 
RESERVA 

AMPLIACIÓN DE LA 1 PARTES FECHA DE 
RESERVA CLASIFICADAS COMO DESCLASIFICACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Artículos 13 fracción 
V, 14 fracciones 1 y 
IV, 15 y 16 de la Ley 

La información 
contenida en el 
expediente 
administrativo 
mencionado en 
el Rubro 
Temático se 
considera 
reservada toda 
vez que existen 
tas causas que 
dan origen a su 
clasificación y 
no ha vencido 
el periodo de 
reserva, esto 
es que aún no 
ha causado 
estado. 

12 años o hasta No solicitada Todo el expediente 
es temporalmente 
reservado y tos 
datos personales 
contenidos en el 

Hasta que se 
emita ta 
resolución 
definitiva. Federal de 

Transparencia y 
Acceso a ta 
Información Pública 
Gubernamental y 26, 
fracción I y 33 de su 
Reglamento, 9, 1 0 
apartados 3 fracción 
VII , 4 y 5, 13 y 14 del 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
publicado en et DOF 
et 12 de agosto de 
2008, los 
lineamientos Octavo 
párrafo cuarto, 
Décimo Noveno, 
Vigésimo, Vigésimo 
Primero, Trigésimo 
Cuarto y Trigésimo 
Quinto de los 
Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desctasificación de 
ta Información del 
Instituto Federal 
Electoral, aprobados 

1 

que cause 
estado el 

expediente 
administrativo 

mismo que 
requieren el 
consentimiento de 
tos individuos para 
su difusión es 
información 
confidencial. 

(Artículos 18 de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental y 
37 de su 
Reglamento, 11 del 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, publicado 
en el DOF el 12 de 
agosto de 2008, tos 
lineamientos 
Octavo, párrafo 
tercero, Vigésimo 
Séptimo, Vigésimo 

Vigésimo 



RUBRO TEMÁTICO 

Expediente número 
CGE/I/004/2012. 

La empresa Lexmark 
Internacional de 
México, S. de R.L. de 
C.V. interpuso 
inconformidad en 
contra de actos 
correspondientes a la 
convocatoria y junta de 
aclaraciones 
celebrados el 4 y 5 de 
diciembre del 2012, 
dentro de la Licitación 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

Diciembre 12 del 
2012. 

Órgano responsable: Contraloría General 
TIPO DE 

CLASIFICACIÓN 

Temporalmente 
Reservada 

FUNDAMENTACIÓN 

el 6 de febrero de 
2009 por el Comité 
de Información del 
Instituto, el criterio 
Segundo inciso E) 
fracción III de la 
Guía de Criterios 
Específicos de 
Clasificación, 
aprobada el 13 de 
febrero de 2006 por 
el Comité de 
Información del 
Instituto. 

MOTIVACIÓN 

rtículos 13 fracción V, La información 
14 fracciones I y IV, 15 contenida en el 

16 de la Ley Federal expediente 
e Transparencia administrativo 
cceso a la mencionado en el 

nformacíón Públi Rubro Temático 
ubernamental y 26, se considera 

·racción y 33 de su reservada toda 
eglamento, 1 0, vez que existen 
parlados 1, 3, 4 y 5, las causas que 
1 apartado 3, fracció dan origen a su 
II, 14 y 15 del clasificación y no 
eglamento del ha vencido el 

Instituto Federal periodo de 
Electoral en Materia d reserva, esto es 

2 

PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA 
CONDICIÓN DE RESERVA 

RESERVA 

12 años o hasta 
que cause 
estado el 

expediente 
administrativo 

No solicitada 

PARTES 

CLASIFICADAS 
COMO 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Noveno y Trigésimo 
de los Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información del 
Instituto Federal 
Electoral, 
aprobados el 6 de 
febrero de 2009 por 
el Comité de 
Información del 
Instituto, el criterio 
Sexto de la Guía de 
Criterios 
Específicos de 
Clasificación 
aprobada el 13 de 
febrero de 2006 por 
el Comité de 
Información del 
Instituto.) 

Todo el expediente 
es temporalmente 
reservado y los 
datos personales 
contenidos en el 
mismo que 
requieren el 
consentimiento de 
los individuos para 
su difusión es 
información 
confidencial. 

Artículos 18 de la Ley 
Federal de 

FECHA DE 
DESCLASIFICACIÓN 

Hasta que se emita 
la resolución 

definitiva. 



RUBRO TEMÁTICO 

Pública número LP-
IFE-032/2012, 
convocada por el 
Instituto Federal 
Electoral para la 
adquisición de 
"Impresoras marca 
OKIDATA modelo 
B431 DN o KONICA 
MINDLTA modelo 
BIZHUB 20P, para 
módulos de atención 
ciudadana". 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

Expediente número Octubre 7 del 
CGE/1/007/2013. 

Órgano responsable: Contraloría General 
TIPO DE 

CLASIFICACIÓN 

IDEM 

FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN 

Transparencia y que aún no ha 
Acceso a la causado estado. 
Información Pública 
vigente, publicado en el 
DOF el 9 de septiembre 
del 2011, los 
ineamientos Octavo¡ 

cuarto, Décimo! 
oven o, Vigésimo, 
igésimo Primero, 
rigésimo Cuarto y 
rigésimo Quinto de los

1

. 

ineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
IDesclasificación de lal 
Información del Instituto 
Federal Electoral,! 
~riterio Segundo incis~ 
E) punto III de la Guía 
de Criterios Específicos 
de Clasificación, ambos 
aprobados el 16 de 
diciembre de 2011 por 
el Comité de 
¡Información dell 
!Instituto. 

IDEM IDEM 

3 

PERIODO O 

CONDICIÓN DE 

RESERVA 

IDEM 

AMPLIACIÓN DE LA 

RESERVA 

IDEM 

PARTES 

CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 

~
ubernamental y 37 
e su Reglamento, 12 
el Reglamento del 

.Instituto Federal 
Electoral en Materia 
e Transparencia y 
cceso a la 

Información Pública 
igente, publicado enl 
1 DOF el 9 de 
eptiembre del 2011, 
ineamiento Octavo, 
árrafo tercero,, 
igésimo Séptimo, 
igésimo Octavo y 
igésimo Noveno de 

os Lineamientos! 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información del1 

Instituto Federal' 
Electoral, los criterio~ 

uinto y Sexto de la 
uía de Criterio 

Específicos de 
lasificación, ambosl 
probados el 16 de 
iciembre de 2011 por 
l Comité de 

Información dell 
Instituto.) ' 

IDEM 

FECHA DE 
DESCLASIFICACIÓN 

IDEM 



Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERiODOO AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS OESCLASIFICACIÓN 

RESERVA COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

2013. 
La empresa Comtelsat 
S.A. de C.V. interpuso 
inconformidad en 
contra del acto de fallo 
emitido el 30 de 
septiembre del 2013 
en el procedimiento de 
la Licitación Pública 
Internacional Abierta 
LP-IFE-025/2013, 
convocada por el 
Instituto Federal 
Electoral para la 
contratación del 
"Servicio de 
Readecuación y 
Transición Tecnológica 
del Centro de 
Producción". 

Expediente número Octubre 8 del IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
CGE/1/008/2013. 2013. 

La empresa Teletec de 1 1 1 1 1 1 , .. ···· .. · 
México S.A. de C.V. 
interpuso 
inconformidad en 
contra del acto de fallo 
emitido el 30 de 
septiembre de 2013 en 
el procedimiento de la 
Licitación Pública 
Internacional Abierta 
LP-IFE-025/201 3, 
convocada por el 
Instituto Federal 

4 



RUBRO TEMÁTICO 

Electoral para la 
contratación del 
"Servicio de 
Readecuación y 
Transición Tecnológica 
del Centro de 
Producción". 

-

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

Expediente número Noviembre 4 del 
CGE/1/009/2013. 2013. 

La empresa Grupo 
Constructor San 
Salvador S.A. de C.V. 
interpuso 
inconformidad en 
contra del acto de fallo 
emitido el 25 de 
octubre de 2013 en el 
procedimiento de la 
Licitación Pública 
Nacional LP-IFE-
004/OP/2013, 
convocada por el 
Instituto Federal 
Electoral para la 
contratación de los 
trabajos de ejecución 
de obra para la 
"Construcción del 
Edificio Sede para la 
Junta Local Ejecutiva 
en el Estado de 
Sonora del Instituto 
Federal Electoral". 

Expediente número Diciembre 3 del 

Órgano responsable: Contraloría General 
TIPO DE 

CLASIFICACIÓN 

IDEM 

IDEM 

FUNDAMENTACIÓN 

IDEM 

IDEM 

MOTIVACIÓN 

IDEM 

IDEM 

5 

PERIODO O 

CONDICIÓN DE 
RESERVA 

IDEM 

IDEM 

AMPLIACIÓN DE LA 

RESERVA 

IDEM 

IDEM 

PARTES 

CLASIFICADAS 
COMO 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

IDEM 

IDEM 

FECHA DE 
DESCLASIFICACIÓN 

IDEM 

IDEM 



... - - .. - .. . - . - . - . -

Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFICACIÓN 

RESERVA COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

CGE/I/010/2013. 2013. 

La empresa GL Diseño 
y Construcción co 
S.A. de C.V. interpuso 
inconformidad en 
contra del acto de fallo 
emitido el 27 de 
noviembre de 2013 en 
el procedimiento de la 
Licitación Pública 
Nacional LP-IFE-
005/OP/2013, 
convocada por el 
Instituto Federal 
Electoral para la 
contratación de los 
trabajos de ejecución 
de obra para la 
"Construcción del 
Edificio Sede para la 
Junta Local Ejecutiva 
en el Estado de 
Sonora del Instituto 
Federal Electoral 
(segunda 
convocatoria)". 

Expediente número Diciembre 5 del IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
CGE/1/012/2013. 2013. 

La empresa Impulsora 
de Desarrollo Integral 
S.A. de C.V. interpuso 
inconformidad en 
contra del acto de fallo 
emitido el 27 de 

6 



Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFICACIÓN 

RESERVA COMO 

' TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

noviembre de 2013 en 
el procedimiento de la 
Licitación Pública 
Nacional LP-IFE-
005/OP/2013, 
convocada por el 
Instituto Federal 
Electoral para la 
contratación de los 
trabajos de ejecución 
de obra para la 
"Construcción del 
Edificio Sede para la 
Junta Local Ejecutiva 
en el Estado de 
Sonora del Instituto 
Federal Electoral 
(segunda 
convocatoria)". 

Expediente número Enero 9 del IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
CGE/I/001/2014. 2014. 

La empresa Jardinería 
Comercializadora y 
Construcciones S.A. 
de C.V. interpuso 
inconformidad en 
contra del acto de fallo 
emitido el 3 de enero 
de 2014 en el 
procedimiento de la 
Licitación Pública LP-
IFE-045-/2013, 
convocada por el 
Instituto Federal 
Electoral para la 

7 



RUBRO TEMÁTICO 

contratación del 
"Mantenimiento y 
Conservación de Áreas 
Verdes en los 
diferentes inmuebles 
del Instituto Federal 
Electoral". 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

Expediente número Marzo 7 del 
CGE/I/002/2014. 2014. 

La empresa Águilas y 
Servicios de 
Investigaciones y 
Seguridad Privada S.A. 
de C.V. interpuso 
inconformidad en 
contra del acto de fallo 
emitido el 27 de 
febrero de 2014 en el 
procedimiento de la 
Licitación Pública LP-
FE-JLE-M EX-

00112014, convocada 
por el Instituto Federal 
Electoral para la 
contratación de los 
"Servicios de 
Seguridad y Vigilancia 
Intramuros para la 
Junta Local Ejecutiva y 
Juntas Distritales 
Ejecutivas en el Estado 
de México''. 

Órgano responsable: Contraloría General 
TIPO DE 

CLASIFICACIÓN 

IDEM 

FUNDAMENTACIÓN 

IDEM 

MOTIVACIÓN 

IDEM 

8 

PERIODO O 
CONDICIÓN DE 

RESERVA 

IDEM 

AMPLIACIÓN DE LA 
RESERVA 

IDEM 

PARTES 
CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

IDEM 

FECHA DE 
DESCLASIFICACIÓN 

IDEM 



TEMÁTICO FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

Expediente número Enero 9 del 2012 
CGE/PSP/001 /2012. 

Procedimiento 
aperturado de oficio 
por presuntas 
infracciones al 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios, en que 
habría incurrido la 
empresa Cadgrafics 
S.A. de C.V. al haber 
proporcionado 
información 
presuntamente falsa 
dentro del 
procedimiento de 
Licitación Pública 
Nacional número 
00100001 -010/2011 . 

Órgano responsable: Contraloría General 
T IPO DE 

CLASIFICACIÓN 

Temporalmente 
Reservada 

FUNDAMENTACIÓN 

Artículos 13 fracción 
V, 14 fracciones I y 
IV, 15 y 16 de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental y 26, 
fracción Iy 33 de su 
Reglamento, 10, 
apartados 1, 3, 4 y 5, 
11 apartado 3 
fracción VII , 14 y 15 
del Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
vigente, publicado 
en el DOF el 9 de 
septiembre del 2011, 
los lineamientos 
Octavo párrafo 
cuarto, Décimo 
Noveno, Vigésimo, 
Vigésimo Primero 
Trigésimo Cuarto y 
Trigésimo Quinto de 
los Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información del 
Instituto Federal 
Electoral, criterio 
Segundo inciso E) 

M OTIVACIÓN 

La información 
contenida en el 
expediente 
administrativo 
mencionado en 
el Rubro 
Temático se 
considera 
reservada toda 
vez que existen 
las causas que 
dan origen a su 
clasificación y 
no ha vencido 
el periodo de 
reserva, esto 
es que aún no 
ha causado 
estado. 

9 

P ERiODOO 
CONDICIÓN DE 

RESERVA 

12 años o hasta 
que cause 
estado el 

expediente 
administrativo 

AMPLIACIÓN DE LA 
RESERVA 

No sol icitada 

P ARTES 
CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Todo el expediente 
es temporalmente 
reservado y los 
datos personales 
contenidos en el 
mismo que 
requieren el 
consentimiento de 
los individuos para 
su difusión es 
información 
confidencial. 

(Artículos 18 de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental y 
37 de su 
Reglamento, 12 del 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
publicado en el 
DOF el 9 de 
septiembre del 
2011, los 
lineamientos 
Octavo, párrafo 
tercero, Vigésimo 
Séptimo, Vigésimo 
Octavo y Vigésimo 
Noveno de los 
Lineamientos 

FECHA DE 
DESCLASIFICACION 

Hasta que se 
emita la 
resolución 
definitiva. 

+ 



RUBRO TEMÁTICO FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

Expediente número t Enero 13 del 
CGE/PSP/002/2012. 2012 

La Subdirección de 
Adquisiciones de la 
Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 
de la Dirección 
Ejecutiva de 
Administración informó 
a esta Contraloría 
General sobre 
presuntas infracciones 
al Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 

Órgano responsable: Contraloría General 
TIPO DE 

CLASIFICACIÓN 

IDEM 

FUNDAMENTACIÓN 

punto VI de la Guía 
de Criterios 
Específicos de 
Clasificación, ambos 
aprobados el 16 de 
diciembre de 2011 
por el Comité de 
Información del 
Instituto. 

IDEM 

MOTIVACIÓN 

IDEM 

10 

PERIODO O 
CONDICIÓN DE 

RESERVA 

IDEM 

AMPLIACIÓN DE LA 
RESERVA 

IDEM 

PARTES 
CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 

RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información del 
Instituto Federal 
Electoral, los 
criterios Quinto y 
Sexto de la Guía de 
Criterios 
Específicos de 
Clasificación, 
ambos aprobados 
el 16 de diciembre 
de 2011 por el 
Comité de 
Información del 
Instituto.) 

IDEM 

FECHA DE 
OESCLASIFICACIÓN 

IDEM 



- - - - - . . .. -

Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN P ERiODOO AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFICACIÓN 

RESERVA COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Servicios, en que 
habría incurrido la 
empresa Formacryl de 
México S.A. dentro de 
la Licitación Pública 
Nacional o 00100001 -
023/2011 convocada 
por el Instituto para la 
"Adquisición de 
prendas de 
identificación para 
capacitadores, 
asistentes y 
supervisores 
electorales, proceso 
electoral federal 2011 -
2012." 

Expediente número Junio 15 del IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
CGE/PSP/003/2012. 2012 

La Dirección de 
Recursos Materiales y 
Servicios de la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración, 
informó a esta 
Contraloría General 
mediante oficio número 
DRMS/1 178/2012, 
sobre presuntas 
infracciones al 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia de 
Adquisiciones, 

11 



RUBRO TEMÁTICO 

Arrendamientos y 
Servicios, en que 
habría incurrido la 
empresa Raxo 
Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V., derivado 
el pedido-contrato 
número IFE/0503/2011 
que celebró con el 
Instituto. 
Expediente número 
CGE/PSP/008/2012. 

La Dirección de 
Recursos Materiales y 
Servicios de la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración, 
informó a esta 
Contraloría General 
mediante oficio número 
DRMS/2402/2012, 
sobre presuntas 
infracciones al 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios, en que 
habría incurrido la 
empresa Cyma Red, 
S.A. de C.V., derivado 
de la adjudicación del 
pedido-contrato 
IFE/ADQ-0408/12. 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

Diciembre 7 del 
2012 

Órgano responsable: Contraloría General 
TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERiODOO AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFICACIÓN 

RESERVA COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

12 



- ' - - ' l' -

' 

Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFICACIÓN 

RESERVA COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Expediente número Noviembre 22 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
CGE/PSP/003/2013. del 2013 

La Dirección de 
Recursos Materiales y 
Servicios de la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración, 
informó a esta 
Contraloría General 
mediante oficio número 
DRMS/2773/2013, 
sobre presuntas 
infracciones al 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios, en que 
habría incurrido la 
empresa Gafema 
Telefónica Mundial 
S.A. de C.V., derivado 
del pedido-contrato 
IFE/031/2013 que 

. . .. 
celebró con el Instituto 
Expediente número Enero 16 del IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
CG E/PSP/001 /2014. 2014 

La Dirección Ejecutiva 
de Administración 
informó a esta 
Contraloría General 
mediante oficio número 
SA/044/2014, sobre 
presuntas infracciones 

13 



- - - - -- - - - - -- - -- - . - - -- -- - -- - - .. - - - - .. 

Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PER(ODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFICACIÓN 

RESERVA COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS v/o 
CONFIDENCIALES 

al Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios, en que 
habría incurrido la 
empresa IGSA S.A. de 
C.V. en una 
Investigación de 
Mercado realizada por 
el nstituto. 
Expediente número Enero 29 del IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
CGE/PSP/002/2014. 2014 

La Dirección de 
Recursos Materiales y 
Servicios de la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración informó 
a esta Contraloría 
General, sobre 
presuntas infracciones 
al Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios, en que 
habría incurrido la 
empresa 
Tecnolimpieza Ajusco 
S.A. de C.V. al 
participar en la 
Licitación Pública 
Nacional LP-IFE-
059/2013, convocada 

14 



- .. - - -

Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFICACIÓN 

RESERVA COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

por el Instituto para la 
contratación del 
"Servicio Integral de 
Limpieza en Inmuebles 
en Oficinas Centrales y 
el CECYRD de 
Pachuca, Hidalgo". 
Expediente número Febrero 18 del IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
CGE/PSP/003/2014. 2014 

La Junta Local 
Ejecutiva del Distrito 
Federal, informó a esta 
Contraloría General, 
sobre presuntas 
infracciones al 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos de 
Muebles y Servicios, 
en que habría incurrido 
la empresa 
Administración Virtual 
del Servicio de 
Limpieza S.A. de C.V., 
al participar en la 
Licitación Pública 
Nacional LPN-001-
0051-001-14, 
convocada para la 
contratación del 
"Servicio de Limpieza 
en los Inmuebles de 
las Juntas Local y 
Distri tales Eiecutivas, 

15 



RUBRO TEMÁTICO 

Módulos de Atención 
Ciudadana y Bodega 
de Azcapotzalco" 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

Expediente número Junio 18 del 
INE/CGE/PSP/001/2014. 2014 

La Dirección Ejecutiva 
de Administración 
informó a esta 
Contraloría General, 
sobre presuntas 
infracciones al 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos de 
Muebles y Servicios, 
en que habría incurrido 
la empresa 
Computianguis S.A. de 
C.V., al formalizar el 
pedido contrato 
INE/ADQ-0016/14 que 
celebró con el Instituto, 
Expediente número 
INE/CGE/PCP/001/2014. 

La empresa ORODEC, 
S.A. de C.V. promovió 
una solicitud de 
conciliación por 
diversas 
desavenencias 
derivadas del contrato 
IFE-039-SROP-2008 

Mayo 7 del 2014 

órgano responsable: Contraloría General 
TIPO DE 

CLASIFICACIÓN 

IDEM 

Temporalmente 
Reservada 

FUNDAMENTACIÓN 

IDEM 

Artículos 13 fracción 
V, 14 fracciones I y 
IV, 15 y 16 de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental y 26, 
fracción Iy 33 de su 
Reglamento, 1 O, 
apartados 1, 3, 4 y 5 

MOTIVACIÓN 

IDEM 

PERIODO O 

CONDICIÓN DE 
RESERVA 

IDEM 

AMPLIACIÓN DE LA 

RESERVA 

IDEM 

La información 12 años o hasta No solicitada 
contenida en el que cause 
expediente estado el 
administrativo expediente 
mencionado en administrativo 
el Rubro 
Temático se 
considera 
reservada toda 
vez que existen 
las causas que 

16 

PARTES 

CLASIFICADAS 
COMO 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

IDEM 

Todo el expediente 
es temporalmente 
reservado y los 
datos personales 
contenidos en el 
mismo que 
requieren el 
consentimiento de 
los individuos para 
su difusión es 
información 

FECHA DE 
DESCLASIFICACIÓN 

IDEM 

Hasta que se 
emita la 
resolución 
definitiva. 



RUBRO TEMÁTICO 

que celebró con el 
Instituto. 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

Órgano responsable: Contraloría General 
TIPO DE 

CLASIFICACIÓN 
FUNDAMENTACIÓN 

y 11 apartado 3, 
fracción VII, 14 y 15 
del Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
vigente, publicado 
en el DOF el 9 de 
septiembre del 2011, 
los lineamientos 
Octavo párrafo 
cuarto, Décimo 
Noveno, Vigésimo, 
Vigésimo Primero 
Trigésimo Cuarto y 
Trigésimo Quinto de 
los Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información del 
Instituto Federal 
Electoral, el criterio 
Segundo inciso E) 
fracción V de la Guía 
de Criterios 
Específicos de 
Clasificación, ambos 
aprobados el 16 de 
diciembre de 2011 

MOTIVACIÓN 

dan origen a su 
clasificación y 
no ha vencido 
el periodo de 
reserva, esto 
es que aún no 
ha causado 
estado. 

17 

PERIODO O 

CONDICIÓN DE 
RESERVA 

AMPLIACIÓN DE LA 

RESERVA 
PARTES 

CLASIFICADAS 
COMO 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

confidencial . 

(Artículos 18 de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental y 
37 de su 
Reglamento, 12 del 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, vigente, 
publicado en el 
DOF el 9 de 
septiembre del 
2011, los 
lineamientos 
Octavo, 
tercero, 
Séptimo, 
Octavo y 
Noveno 

párrafo 
Vigésimo 
Vigésimo 
Vigésimo 
de los 

Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información del 
Instituto Federal 

FECHA DE 
DESCLASIFICACIÓN 



. - - - - - .. - . - - -

Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE T IPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS OESCLASIFICACIÓN 

RESERVA COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 

¡ 
CONFIDENCIALES 

por el Comité de Electoral, los 
Información del criterios Quinto y 
Instituto. Sexto de la Guía de 

Criterios 
Específicos de 
Clasificación, 
ambos aprobados 
el 16 de diciembre 
de 2011 por el 
Comité de 
Información del 
Instituto.) 

18 



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONTRALOR I A GENERAL 

Sistema de 
Automatización de 
los procesos de la 
Contraloria General. 

II Semestre de 
2010 
09 de julio de 
2010 

Temporalmente 
reservada 

Artículos 14, fracción 
VI, 15, 16 y 18 de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; 26 
fracción I , 33 y 37 
del Reglamento de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; 9, 
1 0 apartado 3, 
fracción VI y 11, 
apartado 1, 
fracciones I y II del 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
392 del Código 
Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales; puntos, 
octavo, párrafos 
tercero y cuarto, 
décimo sexto, 

cuarto y 
uinto de 

Subcontraloría de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo 

Por haber sido 
modificado y ser 
un proyecto que 
se encuentra en 
proceso de 
instrumentación 
por lo que no 
cuenta con 
resultados 
definitivos. 

1 de 12 

Hasta que 
persistan las 
causas que 
dieron origen a 
su clasificación. 

No solicitada 

"Índice de Expedientes Reservados" 

México, D.F., a 30 de junio de 2014 

Todo el 
expediente, los 
productos que se 
generen de dicho 
proyecto y los 
datos personales 
contenidos en el 
mismo que 
requieren el 
consentimiento de 
los individuos 
para su difusión 
es información 
confidencial. 

Cuando se 
extingan las 
causas que dieron 
origen a su 
clasificación 



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONTRALORIA GENERAL 

Análisis de Personal 
Presupuesta! y de 
Honorarios del IFE 

adscrito a nivel 
central (quincena 

14,2009). 

01 de julio de 
2010 

Temporalmente 
reservada 

los Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información del 
Instituto Federal 
Electoral y punto 
Segundo, inciso E), 
fracción XI y Sexto 
fracciones VII , VIII y 
IX y Séptimo 
fracciones VI y VII de 
la Guía de Criterios 
Especfficos de 
Clasificación emitidos 
por la Unidad de 
Enlace del Instituto 
Federal Electoral. 
Artículos 14, fracción 
VI, 15 y 16 de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; 26 
fracción I y 33 del 
Reglamento de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; 9 y 
10 apartado 3, 
fracción VI del 

Subcontraloría de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo 

Por formar parte 
de un análisis 
comparativo con 
datos de 2010 y 
por ser parte de 
un proceso 
deliberativo 

2 de 12 

Hasta que 
persistan las 
causas que 
dieron origen a 
su clasificación 

"Índice de Expedientes Reservados" 

No solicitada 

México, D.F. , a 30 de junio de 201 4 

Todo 
expediente 

el 

Cuando se 
extingan las 
causas que dieron 
origen a su 
clasificación. 



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONTRALORIA GENERAL 

Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
392 del Código 
Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales; puntos, 
octavo, párrafo 
cuarto, trigésimo 
cuarto y trigésimo 
quinto de los 
Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información del 
Instituto Federal 
Electoral y punto 
Segundo, inciso E), 
fracción XI de la Guía 
de Criterios 
Específicos de 
Clasificación emitidos 
por la Unidad de 
Enlace del Instituto 
Federal Electoral. 

Subcontraloría de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo 

"Índice de Expedientes Reservados" 

México, D.F., a 30 de junio de 2014 

3 de 12 



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONTRALORIA GENERAL 

Análisis de Personal 
Presupuesta! y de 
Honorarios del IFE 
adscrito a nivel local 
(quincena 14,2009). 

01 de julio de 
2010 

Temporalmente 
reservada 

Artículos 14, fracción 
VI, 15 y 16 de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; 26 
fracción I y 33 del 
Reglamento de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; 9 y 
1 0 apartado 3, 
fracción VI del 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
392 del Código 
Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales; puntos, 
octavo, párrafo 
cuarto, trigésimo 
cuarto y trigésimo 
quinto de los 
Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación 

Subcontraloría de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo 

Por formar parte 
de un análisis 
comparativo con 
datos de 2010 y 
por ser parte de 
un proceso 
deliberativo 

4 de 12 

Hasta que 
persistan las 
causas que 
dieron origen a 
su clasificación 

"Índice de Expedientes Reservados" 

No solicitada 

México, D.F., a 30 de junio de 2014 

Todo 
expediente 

el 

Cuando se 
extingan las 
causas que dieron 
origen a su 
clasificación. 



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONTRALORIA GENERAL 

Análisis de Personal 
Presupuesta! y de 
Honorarios del IFE 
adscrito a nivel 
distrital (quincena 
14,2009). 

01 de julio de 
2010 

Temporalmente 
reservada 

Desclasificación de la 
Información del 
Instituto Federal 
Electoral y punto 
Segundo, inciso E), 
fracción XI de la Guía 
de Criterios 
Específicos de 
Clasificación emitidos 
por la Unidad de 
Enlace del Instituto 
Federal Electoral. 
Artículos 14, fracción 
VI, 15 y 16 de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; 26 
fracción I y 33 del 
Reglamento de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; 9 y 
10 apartado 3, 
fracción VI del 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 

Subcontraloría de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo 

Por formar parte 
de un análisis 
comparativo con 
datos de 2010 y 
por ser parte de 
un proceso 
deliberativo 

5 de 12 

Hasta que 
persistan las 
causas que 
dieron origen a 
su clasificación 

No solicitada 

"Índice de Expedientes Reservados" 

México, D.F., a 30 de junio de 2014 

Todo 
expediente 

el 

Cuando se 
extingan las 
causas que dieron 
origen a su 
clasificación. 



... .. 

¡. 

FEDERAL ELECTORAL 
CONTRALORIA GENERAL 

392 del 
Federal 

Código 
de 

y Instituciones 
Procedimientos 
Electorales; puntos, 
octavo, párrafo 
cuarto, trigésimo 
cuarto y trigésimo 
quinto de los 
Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información del 
Instituto Federal 
Electoral y punto 
Segundo, inciso E}, 
fracción XI de la Guía 
de Criterios 
Especfficos de 
Clasificación emitidos 
por la Unidad de 
Enlace del Instituto 
Federal Electoral. 

Artículos 14, fracción 
VI, 15 y 16 de la Ley 

Análisisde Pernonal . . Federal . de 
Presupuestal y de 06 de Julio de Temporalmente Transparencia y 
Honorarios del IFE 201 2 reservada Acceso . , a . la 

lnformac1on Publica 
Gubernamental; 26 
fracción I v 33 del 

Subcontraloría de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo 

Por formar parte 
de un análisis 
comparativo con 
datos de 201 0 y 
201 1, y por ser 
parte de un 
proceso 
deliberativo 

6 de 12 

"Índice de Expedientes Reservados" 

México, D.F., a 30 de junio de 2014 

Hasta que 
persistan las Cuando se 

causas que N .t d Todo 
dieron origen a o so ª expediente 

el extingan las 
causas que dieron 
origen a su 
clasificación. su clasificación 

~--------- - - - - - - --------------------------



' 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CO N TRALORIA GENERAL 

Reglamento de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; 9 y 
10 apartado 3, 
fracción VI del 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
392 del Código 
Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales; puntos, 
octavo, párrafo 
cuarto, trigésimo 
cuarto y trigésimo 
quinto de los 
Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información del 
Instituto Federal 
Electoral y punto 
Segundo, inciso E), 
fracción XI de la Guía 
de Criterios 
Específicos de 

Subcontraloría de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo 

"Índice de Expedientes Reservados" 

México, D.F. , a 30 de junio de 2014 

7 de 12 



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONTRALORIA GENERAL 

Análisis de la 
Nomina Institucional 
correspondiente a 
la Quincena 1 0 de 
2012 

03 
diciembre 
2012 

de Temporalmente 
reservada 

Clasificación emitidos 
por la Unidad de 
Enlace del Instituto 
Federal Electoral. 

Artículos 14, fracción 
VI , 15 y 16 de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; 26 
fracción I y 33 del 
Reglamento de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; 9 y 
1 O apartado 3, 
fracción VI del 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
392 del Código 
Federal de 
nstituciones y 
Procedimientos 
Electorales; puntos, 
octavo, párrafo 
cuarto, triqésimo 

Subcontraloría de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo 

Por ser parte de 
un proceso 
deliberativo 

8 de 12 

Hasta que 
persistan las 
causas que 
dieron origen a 
su clasificación 

No solicitada 

"Índice de Expedientes Reservados" 

México, D.F., a 30 de junio de 2014 

Todo 
expediente 

el 

Cuando se 
extingan las 
causas que dieron 
origen a su 
clasificación. 



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONTRALORIA GENERAL 

Acompañamiento al 
diagnostico 
institucional sobre la 
plantilla ocupacional 
del Instituto 

15 de agosto 
de 2013 

Temporalmente 
reservada 

cuarto y trigésimo 
quinto de los 
Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información del 
Instituto Federal 
Electoral y punto 
Segundo, inciso E), 
fracción XI de la Guía 
de Criterios 
Específicos de 
Clasificación emitidos 
por la Unidad de 
Enlace del Instituto 
Federal Electoral. 
Artículos 14, fracción 
VI, 15 y 16 de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; 26 
fracción I y 33 del 
Reglamento de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; 9 y 
1 O apartado 3, 
fracción VI del 
Reo lamento del 

Subcontraloría de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo 

Por ser parte de 
un proceso 
deliberativo 

9 de 12 

Hasta que 
persistan las 
causas que 
dieron origen a 
su clasificación. 

No solicitada 

"Índice de Expedientes Reservados" 

México, D.F., a 30 de junio de 2014 

Todo 
expediente 

el 

Cuando se 
extingan las 
causas que dieron 
origen a su 
clasificación. 



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONTRALORIA GENERAL 

Instituto Federal 
Electoral en Materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
392 del Código 
Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales; puntos, 
octavo, párrafo 
cuarto, trigésimo 
cuarto y trigésimo 
quinto de los 
Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información del 
Instituto Federal 
Electoral y punto 
Segundo, inciso E), 
fracción XI de la Guía 
de Criterios 
Específicos de 
Clasificación emitidos 
por la Unidad de 
Enlace del Instituto 
Federal Electoral. 

Subcontraloría de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo 

"Índice de Expedientes Reservados" 

México, D.F., a 30 de junio de 2014 

10 de 12 



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONTRALORIA G E NERAL 

Evaluación al 
cumplimiento en la 
implementación del 
Sistema Integral de 
Gestión 
Administrativa 
(SIGA). 

11 Semestre 
201 1 

26 de 
septiembre de 
2011 

Temporalmente 
reservada 

Artículos 14, fracción 
VI, 15 y 16 de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; 26 
fracción I y 33 del 
Reglamento de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental; 10 y 
11 apartado 3, 
fracción VI del 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en Materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
publicado en el 
D.0.F. del 28 de 
junio de 2011; 392 
del Código Federal 
de Instituciones 
Procedimientos 
Electorales; puntos, 
octavo, párrafo 
cuarto, trigésimo 
cuarto y trigésimo 
quinto de los 
Lineamientos 

Subcontraloría de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo 

Por encontrarse 
en fase de 
atención por la 
unidad 
responsable. 

11 de 12 

Hasta que 
persistan las 
causas que 
dieron origen a 
su clasificación. 

"Índice de Expedientes Reservados" 

No solicitada. 

México, D.F., a 30 de junio de 2014 

Todo el 
expediente, hasta 
en tanto no sean 
atendidas por la 
unidad 
responsable las 
recomendaciones 
prudenciales 
formuladas. 

Cuando se 
extingan las 
causas que dieron 
origen a su 
clasificación. 



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONTRALORfA GENER AL 

Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información del 
Instituto Federal 
Electoral y punto 
Segundo, inciso E), 
fracción XI de la Guía 
de Criterios 
Específicos de 
Clasificación emitidos 
por la Unidad de 
Enlace del Instituto 
Federal Electoral. 

Subcontraloría de Evaluación, Normatividad y Desarrollo Administrativo 

"Índice de Expedientes Reservados" 

México, D.F., a 30 de junio de 2014 

12 de 12 



' 

RUBRO TEMÁTICO 

Cl/09/029/2005 

Comisionó a un 
seNidor público a 
desarrollar 
actividades no 
institucionales. 

Vía administrativa 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

22-Agosto-2005 

Índice de Expedientes Reservados al 30 de junio de 2014. 

Órgano responsable: Contraloría General 
TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN 

CLASIFICACIÓ 
N 

Temporalmen 
te ReseNada 

Artículos 13 
fracción V, 14 
fracciones I y IV, 
15, 16 y 18 de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental y 
26, fracción I y 33 
de su Reglamento 
9, 1 O, párrafo 3 
fracción V, 13 y 14 
de Reglamento del 
nstituto Federal 

Electoral en 
Materia de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
publicado en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 12 
de agosto de 2008, 
lineamientos 
Octavo párrafo 
cuarto, Trigésimo 
Cuarto y Trigésimo 
Quinto de los 
Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información del 
Instituto Federal 
Electoral y criterio 

El expediente 
mencionado 
en el Rubro 
Temático, 
contiene 
información 
relativa a las 
impugnaciones 
hechas valer 
en contra de la 
resolución 
emitida, por lo 
que su difusión 
pudiera causar 
un serio 
perjuicio a la 
impartición de 
la justicia o a 
las estrategias 
procesales en 
procesos 
judiciales, 
hasta en tanto 
las 
resoluciones 
no causen 
estado. 

PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA 
CONDICIÓN DE RESERVA 

RESERVA 

12 años o 
hasta que 
cause estado 
el expediente 
administrativo. 

No solicitada. 

PARTES 
CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Todo el expediente 
es temporalmente 
reseNado y los 
datos personales 
contenidos en el 
mismo que 
requieren el 
consentimiento de 
los individuos para 
su difusión es 
información 
confidencial. 

(Artículos 18 de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Públ ica 
Gubernamental y 
37 de su 
Reglamento, 11 del 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en 
Materia de 
Transparencia y 
Acceso a la 
1 nformación 
Pública, 
lineamiento 
Octavo, párrafo 
tercero y Décimo 
Sexto de los 
Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 

,, 

FECHA DE 
DESCLASIFI 

CACIÓN 

Hasta que 
se emita la 
resolución 
definitiva. 



RUBRO TEMÁTICO 

Cl/1 2/034/2006 

Irregularidades en la 
contratación de 
personal en la Junta 
Distrital 02 en el 
Estado de Guerrero. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Amparo. 

Cl/09/040/2007 

Inconsistencias en el 
trámite y expedición 
de credenciales para 
votar con fotografías. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad 
(cumplimiento). 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

05-Junio-2006 

23-abril-2007 

Órgano responsable: Contraloría General 
TIPO DE 1 FUNDAMENTACIÓN 

CLASIFICACIÓ 
N 

IDEM 

IDEM 

segundo, inciso E, 
fracción IX de la 
Guía de Criterios 
Específicos de 
Clasificación 
emitidos por la 
Unidad de Enlace 
del Instituto Federal 
Electoral. 

IDEM 

IDEM 

MOTIVACIÓN 1 PERÍODO O 1 A MPLIACIÓN DE LA 
CONDICIÓN DE RESERVA 

RESERVA 

IDEM IDEM IDEM 

IDEM IDEM IDEM 

PARTES 
CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Desclasificación de 
la Información del 
Instituto Federal 
Electoral, criterio 
Sexto de la Guía 
de Criterios 
Específicos de 
Clasificación 
emitidos por la 
Unidad de Enlace 
del Instituto Federal 
Electoral. 

IDEM 

IDEM 

FECHA DE 
DESCLASIFI 

CACIÓN 

IDEM 

IDEM 

2 



- -

Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Cl/09/042/2007 23-abril-2007 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Trámite y expedición 
de credenciales para 
votar con fotografía 
sin apegarse a la 
normatividad, 
causando la 
alteración del padrón 
electoral. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad 
(cumplimiento). 

CG E/09/06712009. 28-junio-2009 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Omisión en la 
generación correcta 
de las pautas de 
transmisión 
ordenadas a los 
medios de 
comunicación 
relativos a los 
mensajes de los 
partidos políticos y 
autoridades 
electorales, durante 
la campaña, que se 
llevaría a cabo en el 
estado de Sonora. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad 

3 



- ....... ... - - -

Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS OESCLASIFI 
N - RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
~ RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

(cumplimiento). 

CGE/09/072/2009 07-julio-2009 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Omisión en la falta de 
supervisión de los 
servidores públicos a 
su cargo en la 
generación correcta 
de las pautas de 
transmisión 
ordenadas a los 
medios de 
comunicación 
relativos a los 
mensajes de los 
partidos políticos y 
autoridades 
electorales, durante 
la campaña que se 
llevarían a cabo en el 
Estado de Sonora. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Amparo. 

CGE/16/007/2010 22-enero-201 O IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Irregularidades 
derivadas de la 
desocupación de un 
inmueble y la 
celebración de un 
nuevo contrato de 
arrendamiento sin la 
autorización debida. 

Via iurisdiccional 

4 



RUBRO TEMÁTICO 

promovida: Juicio de 
Amparo. 

CGE/PAR-OD-
Q/09/009/2011 

Irregularidades 
derivadas de la 
omisión en la 
realización del acta 
de entrega-recepción. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Recurso 
de Revisión. 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

30-junio-2011 

Órgano responsable: Contraloría General 
TIPO DE FUNDAMENTACIÓN 

CLASIFICACIÓ 
N 

Temporalmen 
te Reservada 

Artículos 13 
fracción V, 14 
fracciones 1 y IV, 
15, 16 y 18 de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental y 
26, fracción I y 33 
de su Reglamento 
1 O, párrafo 5, 11, 
párrafo 3, fracción 
V, 14 y 15 de 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en 
Materia de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
publicado en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 28 
de junio de 2011 , 
lineamientos 
Octavo párrafo 
cuarto, Trigésimo 
Cuarto y Trigésimo 
Quinto de los 
Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información del 
Instituto Federal 

MOTIVACIÓN 

El expediente 
mencionado 
en el Rubro 
Temático, 
contiene 
información 
relativa a las 
impugnaciones 
hechas valer 
en contra de la 
resolución 
emitida, por lo 
que su difusión 
pudiera causar 
un serio 
perjuicio a la 
impartición de 
la justicia o a 
las estrategias 
procesales en 
procesos 
judiciales, 
hasta en tanto 
las 
resoluciones 
no causen 
estado. 

PERÍODO O 1 AMPLIACIÓN DE LA 
CONDICIÓN DE RESERVA 

RESERVA 

12 años o 
hasta que 
cause estado 
el expediente 
administrativo. 

No solicitada. 

•.e: · ~-.,.,'. 

PARTES 
CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Todo el expediente 
es temporalmente 
reservado y los 
datos personales 
contenidos en el 
mismo que 
requieren el 
consentimiento de 
los individuos para 
su difusión es 
información 
confidencial. 

(Artículos 18 de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental y 
37 de su 
Reglamento, 12 del 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en 
Materia de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, 
lineamiento 
Octavo, párrafo 

Décimo 
Vigésimo 
Vigésimo 

y 

tercero, 
Sexto, 
Sexto, 
Séptimo 
Vigésimo Octavo 

FECHA DE 
DESCLASIFI 

CACIÓN 

Hasta que 
se emita la 
resolución 
definitiva. 

5 



RUBRO TEMÁTICO 

CGE/PAR-OD-
D/13/012/2011 

Irregularidades 
derivadas del 
registro, control y 
comprobación del 
gasto de la Junta 
Local en el Estado de 
Hidalgo 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Amparo 
(cumplimiento). 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

3-enero-2012 

Órgano responsable: Contraloría General 
TIPO DE 1 FUNDAMENTACIÓN 

CLASIFICACIÓ 
N 

Temporalmen 
te Reservada 

Electoral, criterio 
segundo, inciso E, 
fracción IX y Sexto 
de la Guía de 
Criterios 
Específicos de 
Clasificación 
emitidos por la 
Unidad de Enlace 
del Instituto Federal 
Electoral. 

Artículos 13 
fracción V, 14 
fracciones I y IV, 
15, 16 y 18 de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental y 
26, fracción Iy 33 
de su Reglamento, 
1 O, párrafo 5, 11, 
párrafo 3, fracción 
V, 14 y 15 de 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en 
Materia de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
publicado en el 

MOTIVACIÓN 

El expediente 
mencionado 
en el Rubro 
Temático, 
contiene 
información 
relativa a las 
impugnaciones 
hechas valer 
en contra de la 
resolución 
emitida, por lo 
que su difusión 
pudiera causar 
un serio 
perjuicio a la 
impartición de 
la justicia o a 
las estrategias 
procesales en 
procesos 
iudiciales, 

PERiODO O AMPLIACIÓN DE LA 
CONDICIÓN DE RESERVA 

RESERVA 

12 años o 
hasta que 
cause estado 
el expediente 
administrativo. 

No solicitada. 

PARTES 
CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

de los 
Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información del 
Instituto Federal 
Electoral, criterio 
Sexto de la Guía 
de Criterios 
Específicos de 
Clasificación 
emitidos por la 
Unidad de Enlace 
del Instituto Federal 
Electoral. 

Todo el expediente 
es temporalmente 
reservado y los 
datos personales 
contenidos en el 
mismo que 
requieren el 
consentimiento de 
los individuos para 
su difusión es 
información 
confidencial. 

(Artículos 18 de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental y 
37 de su 
Reglamento, 12 del 
Reglamento del 

FECHA DE 
OESCLASIFI 

CACIÓN 

Hasta que 
se emita la 
resolución 
definitiva 

6 



- --

Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Diario Oficial de la hasta en tanto Instituto Federal 
Federación el 9 de las Electoral en 
septiembre de resoluciones Materia de 
2011 , Octavo no causen Transparencia y 
párrafo cuarto, estado. Acceso a la 
Trigésimo Cuarto y Información 
Trigésimo Quinto Pública, 
de los lineamiento 
Lineamientos Octavo, párrafo 
Generales para la tercero, Décimo 
Clasificación y Sexto, Vigésimo 
Desclasificación de Sexto, Vigésimo 
la Información del Séptimo y 
Instituto Federal Vigésimo Octavo 
Electoral, criterio de los 
segundo, inciso E, Lineamientos 
fracción IX y Sexto Generales para la 
de la Guía de Clasificación y 
Criterios Desclasificación de 
Específicos de la Información del 
Clasificación los Instituto Federal 
últimos dos Electoral, criterio 
aprobados por el Sexto de la Guía 
Comité de de Criterios 
Información del Específicos de 
Instituto Federal Clasificación los 
Electoral en sesión últimos dos 
ordinaria del 16 de aprobados por el 
diciembre de 2011. Comité de 

Información del 
Instituto Federal 
Electoral en sesión 
ordinaria del 16 de 
diciembre de 2011. 

CGE/PAR-OD- 09-febrero-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
D/09/015/2011 

Irregularidades 
derivadas de los 

7 



' 

Órgano responsable: Contra.loría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

dictámenes y Actas 
de Fallo de dos 
Licitaciones Públicas 
para trabajos de 
remodelación de la 
Junta Local Ejecutiva 
en el Estado de 
Jalisco 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad 
(cumplimiento). 

CGE/09/033/201 0 17-febrero-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Irregularidades 
derivadas del 
dictamen que 
sustentó la una 
adjudicación directa 
para los trabajos de 
red de voz y datos 

Vía jurisdiccional 
promovida: Revisión 
Fiscal. 

CGE/09/035/201 O 29-marzo-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Irregularidades en el 
dictamen que sirvió 
para elaborar el Acta 
de Fallo en un 
procedimiento de 
licitación pública 
nacional. 

Vía jurisdiccional 
8 



- -- - - - -

Órgano responsable: Contraloría General 
R UBRO TEMÁTICO F ECHA DE T IPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 

1 RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

promovida: Revisión 
Fiscal. 

CGE/14/005/2009 y 29-marzo-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
su acumulado 
CGE/14/124/201 O 

Irregularidades 
derivadas del 
registro, control y 
comprobación del 
gasto de la Junta 
Distrital 10 en el 
Estado de Jalisco 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 
CG E/09/07712010 y 16-abril-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
acumulado 
CGE/09/078/201 O 

Irregularidades 
derivadas de la 
alteración de 
documentos para 
obtener el incremento 
en un crédito 
hipotecario 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

CGE/PAR-OD- 26-abril-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
D/13/014/2011 

lrreqularidades 
9 



RUBRO TEMÁTICO 

derivadas del 
registro, control y 
comprobación de 
recursos de la Junta 
Local en el Estado de 
Hidalgo 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

CGE/PAR-OD-
D/09/004/2012. 

Falta de finiquito del 
Contrato de Obra 
Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo 
Determinado para la 
realización de los 
Trabajos de 
Adecuación (2ª 
Etapa), de Junta 
Local Ejecutiva. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad 
(cumplimiento). 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

02-Julio-2012 

Órgano responsable: Contraloría General 
TIPO DE 

CLASIFICACIÓ 
N 

Temporalmen 
te Reservada 

FUNDAMENTACIÓN 

Artículos 13 
fracción V, 14 
fracciones I y IV, 15 
y 16 de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental 
reforma publicada 
en el Diario Oficial 
de la Federación el 
8 de junio de 2012 
y 26, fracción Iy 33 
de su Reglamento, 
1 O, párrafo 5, 11, 
párrafo 3, fracción 
V, 14 y 15 de 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en 
Materia de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
publicado en el 
Diario Oficial de la 

MOTIVACIÓN 

El expediente 
mencionado 
en el Rubro 
Temático, 
contiene 
información 
relativa a las 
impugnaciones 
hechas valer 
en contra de la 
resolución 
emitida, por lo 
que su difusión 
pudiera causar 
un serio 
perjuicio a la 
impartición de 
la justicia o a 
las estrategias 
procesales en 
procesos 
judiciales, 
hasta en tanto 
las 
resoluciones 
no causen 

PERÍODO O 
CONDICIÓN DE 

RESERVA 

12 años o 
hasta que 
cause estado 
el expediente 
administrativo. 

AMPLIACIÓN DE LA 
RESERVA 

No solicitada. 

PARTES 
CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Todo el expediente 
es temporalmente 
reservado y los 
datos personales 
contenidos en el 
mismo que 
requieren el 
consentimiento de 
los individuos para 
su difusión es 
información 
confidencial. 

(Artículos 18 de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental, 
reforma publicada 
en el Diario Oficial 
de la Federación el 
8 de junio de 2012 
y 37 de su 
Reglamento, 12 del 
Reglamento del 
Instituto Federal 

FECHA DE 
DESCLASIFI 

CACIÓN 

Hasta que 
se emita la 
resolución 
definitiva 

10 



- - - - . - -

Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Federación el 9 de estado. Electoral en 
septiembre de Materia de 
2011, Lineamiento Transparencia y 
Octavo párrafo Acceso a la 
cuarto, Trigésimo Información 
Cuarto y Trigésimo Pública, reforma 
Quinto de los publicada en el 
Lineamientos Diario Oficial de la 
Generales para la Federación el 9 de 
Clasificación y septiembre de 
Desclasificación de 201 1, lineamiento 
la Información del Octavo, párrafo 
Instituto Federal tercero, Décimo 
Electoral, criterio Sexto, Vigésimo 
segundo, inciso E, Sexto, Vigésimo 
fracción IX y Sexto Séptimo y 
de la Guía de Vigésimo Octavo 
Criterios de los 
Específicos de Lineamientos 
Clasificación los Generales para la 
últimos dos Clasificación y 
aprobados por el Desclasificación de 
Comité de la Información del 
Información del Instituto Federal 
Instituto Federal Electoral, criterio 
Electoral en sesión Sexto de la Guía 
ordinaria del 16 de de Criterios 
diciembre de 2011. Específicos de 

Clasificación los 
últimos dos 
aprobados por el 
Comité de 
Información del 
Instituto Federal 
Electoral en sesión 
ordinaria del 16 de 
diciembre de 2011 . 

CGE/PAR-OD- 16-agosto-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
A/09/002/2011 

11 



... 

Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS OESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Autorización indebida 
de estimaciones para 
efectos de pago. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 
CGE/PAR-OD- 04-septiembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
D/09/001/2012 

Falta de finiquito del 
Contrato de Obra 
Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo 
Determinado para la 
realización de los 
Trabajos de 
Adecuación (2ª 
Etapa), de Junta 
Local Ejecutiva. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Revisión 
Fiscal. 

CGE/PAR-OD- 05-octubre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
D/09/006/201 2. 

Falta de finiquito del 
Contrato de Obra 
Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo 
Determinado para la 
realización de los 
Trabajos de 
Adecuación (2ª 
Etapa), de Junta 
Local Ejecutiva. 

12 



.. 

RUBRO TEMÁTICO 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad 
(cumplimiento). 

CGE/PAR-OD-
D/09/028/2011. 

Igualdad entre los 
alcances de diversos 
contratos. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Revis ión 
Fiscal. 

CGE/PAR-00-
0/09/029/2011 

Igualdad entre los 
alcances de diversos 
contratos. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

CG/SAJ-
R/OC/14/2011 

Irregularidades en el 
desempeño de 
atribuciones. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Revisión 
Fiscal. 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

05-octubre-2012 

11-octubre-2012 

11-octubre-201 2 

Órgano ~esgons le  Contraloría General 
TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN eriodoO AMPLIACIÓN DE LA 

CLASIFICACIÓ CONDICION DE RESERVA 
N RESERVA 

IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

PARTES 
CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

IDEM 

IDEM 

IDEM 

FECHA DE 
DESCLASIFI 

CACIÓN 

IDEM 

IDEM 

IDEM 

13 



. - - - .. - - - - .. .. 

Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
' RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

CGE/SAJ- 22-octubre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
R/OC/010/2011 

Irregularidades en la 
autorización de 
trabajos. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

CGE/PAR-00-Q- 06-noviembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
25/003/2011 . 

Irregularidades 
relativas a la 
aplicación del gasto 
del presupuesto 
institucional. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

CGE/04/024/2008 y 06-diciembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
sus acumulados 
CGE/025/2008, 
CGE/04/026/2008, 
CGE/04/037/2008, 
CGE/04/038/2008 y 
CGE/04/039/2008. 

Irregularidades en el 
desempeño de 
funciones . 

Vía jurisdiccional 
promovida: Conflicto 
competencia!. 

14 



Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE T IPO DE F UNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
¡; RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

CGE/PAR-OD- 13-diciembre de 2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
D/09/003/2012. 

Falta de fi niquito del 
Contrato de Obra 
Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo 
Determinado para la 
realización de los 
Trabajos de 
Adecuación (2ª 
Etapa) de Junta Local 
Ejecutiva. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

CG E/09/038/201 O 07-junio-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Pagos indebidos a 
proveedores. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad 
(cumplimiento). 

CGE/SAJ- 28-enero-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
R/OC/028/2012 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración de 
conclusión de 
encargo. 

Vía jurisdiccional 
15 



' .. ... 
l -

Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

promovida: Revisión 
Fiscal. 
CG E/21 /053/2009 14-enero-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Presentación de 
documento apócrifo. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad 
(cumplimiento). 

CGE/PAR-00- 11-abril-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
D/09/031/2011 

Omitir custodiar y 
cuidar documentación 
oficial. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Revisión 
Fiscal. 
CG/SAJ- 27-junio-201 3 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
R/OC/002/201 1 

Irregularidades en la 
adquisición de bien 
inmueble de Acoxpa. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 
CGE/PAR-00- 19-marzo-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
D/15/042/2012 

Omisión en la 
presentación de 
declaración 

16 



RUBRO TEMÁTICO 

patrimonial de 
conclusión. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Amparo 
en Revisión. 

CGE/1/001 /2013. 

Recurso de revisión 
en contra de la 
inconformidad 
interpuesta en contra 
del acto de fallo en 
Licitación Pública 
Nacional. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

CGE/SAJ-
R/OC/006/2011 

Falta de supervisión, 
vigilancia, control y 
revisión en el 
desarrollo de los 
trabajos del contrato 
de obra pública 
número IFE-009-0P-
2008. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

28-febrero-2013 

12-agosto-2013 

. 

Órgano responsable: Contraloría General 
TIPO DE FUNDAMENTACIÓN 

CLASIFICACIÓ 
N 

IDEM 

Temporalmen 
te Reservada 

IDEM 

Artículos 13 
fracción V, 14 
fracciones 1 y IV, 15 
y 16 de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental , 
reforma publicada 
en el Diario Oficial 
de la Federación el 
8 de junio de 2012 
y 26, fracción 1 y 33 
de su Reglamento, 
1 O, párrafo 5, 11, 
párrafo 3, fracción 
V, 14 y 15 de 

MOTIVACIÓN 

IDEM 

El expediente 
mencionado 
en el Rubro 
Temático, 
contiene 
información 
relativa a las 
impugnaciones 
hechas valer 
en contra de la 
resolución 
emitida, por lo 
que su difusión 
pudiera causar 
un serio 
perjuicio a la 
impartición de 
la iusticia o a 

PERÍO~O O AMPLIACIÓN DE LA 
CONDICION DE RESERVA 

RESERVA 

IDEM 

12 años o 
hasta que 
cause estado 
el expediente 
administrativo. 

IDEM 

No solicitada. 

PARTES 
CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

IDEM 

Todo el expediente 
es temporalmente 
reservado y los 
datos personales 
contenidos en el 
mismo que 
requieren el 
consentimiento de 
los individuos para 
su difusión es 
información 
confidencial. 

(Artículos 18 de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 

.. 

FECHA DE 
OESCLASIFI 

CACIÓN 

IDEM 

Hasta que 
se emita la 
resolución 
definitiva 

17 



RUBRO TEMÁTICO FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

Órgano responsable: Contraloría General 
TIPO DE FUNDAMENTACIÓN 

CLASIFICACIÓ 
N 

Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en 
Materia de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
publicado en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
septiembre de 
2011, Lineamiento 
Octavo párrafo 
cuarto, Trigésimo 
Cuarto y Trigésimo 
Quinto de los 
Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información del 
Instituto Federal 
Electoral, 
aprobados por el 
Comité de 
Información del 
Instituto Federal 
Electoral en sesión 
ordinaria del 16 de 
diciembre de 2011 
y criterio segundo, 
inciso E, fracción 
IX, de la Guía de 
Criterios 
Específicos de 
Clasificación 
aprobada por el 
Comité de 
Información del 

MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA 
CONDICIÓN DE RESERVA 

las estrategias 
procesales en 
procesos 
judiciales, 
hasta en tanto 
las 
resoluciones 
no causen 
estado. 

RESERVA 

PARTES 
CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Gubernamental, 
reforma publicada 
en el Diario Oficial 
de la Federación el 
8 de junio de 2012 
y 37 de su 
Reglamento, 12 del 
Reglamento del 
Instituto Federal 
Electoral en 
Materia de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, reforma 
publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
septiembre de 
2011, lineamiento 
Octavo, párrafo 
tercero, Décimo 
Sexto, Vigésimo 
Sexto, Vigésimo 
Séptimo y 
Vigésimo Octavo 
de los 
Lineamientos 
Generales para la 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información del 
Instituto Federal 
Electoral, 
aprobados por el 
Comité de 
Información del 
Instituto Federal 
Electoral en sesión 

FECHA DE 
DESCLASIFI 

CACIÓN 

18 



RUBRO TEMÁTICO 

CG/SAJ-
R/OC/032/2012 

Presuntas 
irregularidades en el 
desempeño de 
funciones. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

CG/SAJ-
R/OC/011/2011 

Falta de supervisión 
de sus subordinados 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

CGE/PAR-OD-
D/09/036/2012. 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

12-Agosto-2013 

13-septiembre-2013 

09-septiembre-2013. 

Órgano responsable: Contralo.ría General 
TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN 

CLASIFICACIÓ 
N 

IDEM 

IDEM 

IDEM 

Instituto Federal 
Electoral en sesión 
ordinaria del 30 de 
mayo de 2013 

IDEM 

IDEM 

IDEM 

IDEM 

IDEM 

IDEM 

PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA 
CONDICIÓN DE RESERVA 

RESERVA 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

PARTES 
CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

ordinaria del 16 de 
diciembre de 2011 
y el criterio Sexto 
de la Guía de 
Criterios 
Específicos de 
Clasificación, 
aprobada por el 
Comité de 
Información del 
Instituto Federal 
Electoral en sesión 
ordinaria del 30 de 
mayo de 2013. 

IDEM 

IDEM 

IDEM 

FECHA DE 
DESCLASIFI 

CACIÓN 

IDEM 

IDEM 

IDEM 

19 
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- - -

Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
1 RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

Falta de supervisión y 
validación, 
relacionadas con el 
contrato abierto 
plurianual 95/2009. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Revisión 
Fiscal. 

CGE/l/001 /2013 25-noviembre-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Recurso de Revisión 
de la 
Inconformidad 
interpuesta en contra 
de los actos de 
convocatoria y la 
junta de aclaraciones 
de licitación públ ica. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Amparo. 

CGE/PAR-00- 19-noviembre-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
D/030/2012 

No llevó a cabo 
adecuadamente la 
supervisión del 
proceso de 
adjudicación del 
contrato FE-016-0 P-
2008. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

20 
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: 

Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE F UNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 

' RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

CG/SAJ- 02-diciembre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
R/OC/006/2013 

Omisión de 
presentación de la 
declaración de 
situación patrimonial 
de tipo conclus ión del 
encargo. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 
CGE/PAR-OD- 17-enero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
D/16/033/2011 y 
CGE/PAR-OD-
D/16/044/2012. 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración 
patrimonial y omisión 
en la realización del 
acta de entrega 
recepción. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

CGE/PAR-OD- 22-enero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
D/09/001/2O11 

Autorizó 
indebidamente 
estimaciones por 
concepto de trabajos 
que no se habían 
ejecutado. 

21 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

CGE/PAR-OD- 13-febrero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
D/09/005/2013. 

Omitió presentar su 
declaración 
patrimonial de 
conclusión. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Recurso 
de revisión. 

CG/SAJ- 26-febrero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
R/OC/001/2013. 

Omitió instrumentar 
acciones para llevar a 
cabo procedimientos 
de contratación por 
invitación a cuando 
menos tres personas, 
rebasando el pago 
permitido. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

CG/SAJ- 21-marzo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
R/OC/008/2013. 

Omitió presentar su 
declaración de 
conclusión del 

22 
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Órgano responsable: Contraloría General 

RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 
CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS OESCLASIFI 

N RESERVA COMO CACIÓN 
TEMPORALMENTE 

i RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

encargo. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

CG/SAJ- 21-marzo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
R/OC/012/2013. 

Omitió presentar su 
declaración 
patrimonial de 
conclusión. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

CGE/PAR-0 0- 27-marzo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
D/09/019/2013. 

Omitió presentar la 
declaración de 
modificación 
patrimonial. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

CGE/PAR-OD- 21-abril-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
D/14/029/2012. 

Desempeñar doble 
empleo. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

23 



RUBRO TEMÁTICO 

CG/SAJ-
R/OC/001 /2013. 

Excedió el monto de 
autorización de 
contrato. 

Vía jurisdiccional 
promovida: Juicio de 
Nulidad. 

RS/003/2012 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

12-mayo-201 4 

23-diciembre-201 1 

Órgano responsable: Contraloría General 
T IPO DE FUNDAMENTACIÓN 

CLASIFICACIÓ 
N 

IDEM 

Temporalmen 
te Reservada 

IDEM 

Artículos 13 
fracción V, 14 

fracciones Iy IV, 
15, 16y18de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental y 
26, fracción Iy 33 
de su Reglamento, 
1 O, párrafo 5, 11 , 
párrafo 3, fracción 

V,14y15de 
Reglamento del 
Instituto Federal 

Electoral en 
Materia de 

Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 

septiembre de 
2011, Octavo 
párrafo cuarto, 

MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA 
CONDICIÓN DE RESERVA 

IDEM 

El expediente 
mencionado 
en el Rubro 
Temático, 
contiene 

información 
relativa a 

procedimientos 
instaurados en 
los casos de 

robos, 
extravíos o 
siniestros 

propiedad del 
entonces 
Instituto 
Federal 

Electoral, 
ahora 1 nstituto 

Nacional 
Electoral, por 

lo que su 
difusión 

pudiera causar 
un serio 

perjuicio a la 
investigación 

RESERVA 

IDEM 

12 años o 
hasta que 

cause estado 
el expediente 
administrativo. 

IDEM 

No solicitada. 

PARTES 
CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

IDEM 

Todo el expediente 
es temporalmente 
reservado y los 
datos personales 
contenidos en el 
mismo que 
requieren el 
consentimiento de 
los individuos para 
su difusión es 
información 
confidencial. 

(Artículos 18 de la 
Ley Federal de 

Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública 
Gubernamental y 

37 de su 
Reglamento, 12 del 

Reglamento del 
Instituto Federal 

Electoral en 
Materia de 

Transparencia y 
Acceso a la 

FECHA DE 
DESCLASIFI 

CACIÓN 

IDEM 

Hasta que 
se emita la 
resolución 
definitiva 

24 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN M OTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 

í RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Trigésimo Cuarto y del caso en Información 
Trigésimo Quinto particular, Pública, 

delos hasta en tanto lineamiento 
Lineamientos los Octavo, párrafo 

Generales para la expedientes en tercero, Décimo 
Clasificación y comento no Sexto, Vigésimo 

Desclasificación de sean resueltos Sexto, Vigésimo 
la Información del Séptimo y 
Instituto Federal Vigésimo Octavo 
Electoral , criterio de los 

segundo, inciso E, Lineamientos 
fracción XV y Sexto Generales para la 

de la Guía de Clasificación y 
Criterios Desclasificación de 

Específicos de la Información del 
Clasificación, los Instituto Federal 

últimos dos Electoral, criterio 
aprobados por el Sexto de la Guía 

Comité de de Criterios 
Información del Específicos de 
Instituto Federal Clasificación los 

Electoral en sesión últimos dos 
ordinaria del 16 de aprobados por el 
diciembre de 2011, Comité de 

nformación del 
Instituto Federal 

Electoral en sesión 
ordinaria del 16 de 
diciembre de 2011 . 

RS/004/201 2 23-diciembre-2011 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Extravío de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/006/201 2 02-enero-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Estado: Investigación. 

RS/007 /2012 16-diciembre-2011 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/008/201 2 11-enero-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/011 /2012 17-enero-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/013/2012 25-enero-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/014/2012 01-febrero-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/015/2012 01-febrero-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

RS/019/2012 14-febrero-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/020/201 2 29-febrero-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/023/2012 08-marzo-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/024/2012 11-marzo-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes . 

Estado: Investigación. 

RS/035/2012 09-abri l-201 2 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes . 

Estado: Investigación. 

RS/037/2012 09-abril-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/038/2012 09-abril-201 2 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
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Órgano responsable: Contralpría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/045/2012 17-abril-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/052/2012 27-abril-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/054/201 2 03-mayo-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/055/20125 04-mayo-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/056/2012 11-mayo-201 2 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/057/2012 09 mayo-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Estado: Investigación. 

RS/058/2012 09-mayo-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/060/2012 18-mayo-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/061/2012 18-mayo-20102 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/065/2012 04-junio-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/067 /2012 31-mayo-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/068/2012 30-mayo-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACION 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

RS/069/2012 14-junio-201 2 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes . 

Estado: Investigación. 

RS/070/2012 15-junio-201 2 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/071/201 2 12-junio-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/07 4/2012 26-junio-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/075/201 2 27-junio-201 2 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/076/201 2 05-julio-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/077/201 2 11-julio-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/078/201 2 18-julio-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/079/2012 18-julio-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/081/2012 26-julio-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/082/2012 26-julio-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/089/2012 14-agosto-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/090/2012 21 -agosto-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Estado: Investigación. 

RS/091 /2012 21-agosto-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/092/201 2 21-agosto-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/095/2012 23-agosto-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/096/2012 22-agosto-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

.., Estado: Investigación . 

RS/097/2012 27-agosto-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/098/2012 28-agosto-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
1 RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

RS/100/201 2 29-agosto-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/101 /2012 28-agosto-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/103/2012 31-agosto-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/105/2012 04-septiembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

r RS/106/2012 28-agosto-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/111/2012 07-septiembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/112/201 2 14-septiembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
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Organo responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/11 3/2012 06-enero-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Extravío de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/1 16/2012 27-septi embre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/120/2012 09-noviembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/122/2012 09-abril-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Faltantes de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/124/2012 20-noviembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/1 25/2012 21-noviembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

' 
Estado: Investigación. 

RS/126/2012 22-noviembre-201 2 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/129/2012 28-noviembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/130/2012 27-noviembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/133/201 2 04-diciembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/134/2012 04-diciembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/135/2012 05-diciembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: lnvestiaación. 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O ' CONFIDENCIALES 

RS/138/2012 12-diciembre-2012. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/001/2013. 18-diciembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: investiaación. 
RS/002/2013 08-enero-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes . 

Estado: Investigación. 

RS/004/2013 08-enero-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: investigación. 

RS/005/2013 08-enero-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/008/2013 21-enero-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/010/2013 21-enero-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/011 /2013 23-enero-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: investigación. 

RS/012/2013 08-febrero-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/01 3/2013 19-febrero-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación . 

RS/014/2013 18-febrero-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/015/2013 19-febrero-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/016/201 3 21-febrero-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 
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Órgano responsable: Contralor.ía General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE T IPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Estado: Investigación. 

RS/017 /2013 01-marzo-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/018/2013 05-marzo-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/020/2013 21-marzo-201 3 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/021/2013 22-marzo-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/022/2013 05-abril-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/023/2013 05-abril-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 

' RESERVADAS Y/O ' CONFIDENCIALES 

RS/024/2013 05-abril-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/025/2013 08-abril-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/026/2013 26-abril-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/027 /2013 26-abril-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/028/2013 1 O-abril-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/029/201 3 11-abril-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/030/2013 03-mayo-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/031/2013 22-mayo-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/032/2013 23-mayo-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/033/2013 21-mayo-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes. 

Estado: Investigación. 

RS/034/2013 21-mayo-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes. 
··.·• 

Estado: Investigación. 

RS/035/2013 06-junio-2013 Temporalmen Artículos 13 El expediente 12 años o No solicitada. Todo el expediente Hasta que 
te Reservada fracción V, 14 mencionado hasta que es temporalmente se emita la 

Siniestro de bienes. fracciones I y IV, en el Rubro cause estado reservado y los resolución 
15,16y 18de la Temático, el expediente datos personales definitiva 

Estado: Investigación. Ley Federal de contiene administrativo. contenidos en el 
Transparencia y información mismo que 

Acceso a la relativa a requieren el 
Información Pública procedimientos consentimiento de 

Gubernamental y instaurados en los indiv iduos para 
26, fracción I v 33 los casos de su difusión es 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

de su Reglamento, robos, información 
1 O, párrafo 5, 11, extravíos o confidencial. 
párrafo 3, fracción siniestros (Artículos 18 de la 

V,14y15de propiedad del Ley Federal de 
Reglamento del entonces Transparencia y 
Instituto Federal Instituto Acceso a la 

Electoral en Federal Información Pública 
Materia de Electoral, Gubernamental y 

Transparencia y ahora Instituto 37 de su 
Acceso a la Nacional Reglamento, 12 del 

Información Pública Electoral, por Reglamento del 
publicado en el lo que su Instituto Federal 

Diario Oficial de la difusión Electoral en 
Federación el 9 de pudiera causar Materia de 

septiembre de un serio Transparencia y 
2011, Octavo perjuicio a la Acceso a la 
párrafo cuarto, investigación Información 

Trigésimo Cuarto y del caso en Pública, 
Trigésimo Quinto particular, lineamiento 

de los hasta en tanto Octavo, párrafo 
Lineamientos los tercero, Décimo 

Generales para la expedientes en Sexto, Vigésimo 
Clasificación y comento no Sexto, Vigésimo 

Desclasificación de sean resueltos. Séptimo y 
la Información del Vigésimo Octavo 
Instituto Federal de los 

Electoral, Lineamientos 
aprobados por el Generales para la 

Comité de Clasificación y 
Información del Desclasificación de 
Instituto Federal la Información del 

Electoral en sesión Instituto Federal 
ordinaria del 16 de Electoral, 
diciembre de 2011 aprobados por el 
y criterio segundo, Comité de 
inciso E, fracción Información del 
XV de la Guía de Instituto Federal 

Criterios Electoral en sesión 
Específicos de ordinaria del 16 de 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Clasificación, diciembre de 2011 
aprobados por el y criterio Sexto de 

Comité de la Guía de Criterios 
Información del Específicos de 

entonces Instituto Clasificación, 
Federal Electoral, aprobados por el 

ahora Instituto Comité de 
Nacional Electoral Información del 
en sesión ordinaria entonces Instituto 
del 30 de mayo de Federal Electoral, 

2013. ahora Instituto 
Nacional Electoral 
en sesión ordinaria 
del 30 de mayo de 
2013. 

RS/036/2013 05-julio-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de vehículo 

Estado: lnvestiqación. 
RS/037/2013 09-julio-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de vehículo. 

Estado: Investigación 
RS/038/2013. 13-agosto-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de 
vehículos. 

Estado: lnvestiqación. 
RS/039/2013. 03-septiembre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de vehículo. 

Estado: Investigación. 
RS/040/2013. 03-septiembre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
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Órgano responsable: Contraloría General 
TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE F UNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES F ECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
: RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

Robo de vehículo. 

Estado: lnvestiqación: 
RS/041 /201 3. 03-septiembre-201 3. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de vehículo. 

Estado: lnvestiqación. 
RS/042/2011 3. 03-septiembre-201 3. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de vehículo. 

Estado: lnvestioación. 
RS/043/201 3. 01-octubre-201 3. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: lnvestioación: 
RS/044/201 3. 01-octubre-201 3. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: lnvestioación. 
RS/045/201 3. 01 -octubre-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: lnvestiqación. 
RS/046/201 3. 01-octubre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de vehículo. 

Estado : lnvestioación . 
RS/047/2013. 01 -octubre-201 3. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
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Órgano responsable: Contraloría General 
R UBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN M OTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Robo de vehículo. 

Estado: lnvestiqación. 
RS/048/2013. 01 -octubre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de vehículo. 

Estado: lnvestiqación. 
RS/049/2013. 01-octubre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de vehículo. 

Estado: lnvestiqación. 
RS/050/201 3. 09-octubre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles . 

Estado: Investigación. 
RS/051 /2013. 14-octubre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de vehículo. 

Estado: lnvestiqación. 
RS/052/2013. 17-octubre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: lnvestiqación. 
RS/053/2013. 20-noviembre-201 3. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: lnvestiqación. 
RS/054/2013. 03-diciembre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Robo de vehículo. 

Estado: lnvestiqación. 
RS/055/2013. 03-diciembre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de vehículo. 

Estado: lnvestiqación. 
RS/056/2013. 03-diciembre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de vehículo. 

Estado: Investigación. 
RS/057/2013. 03-diciembre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de vehículo. 

Estado: lnvestiaación. 
RS/058/2013. 03-diciembre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de vehículo. 

Estado: Investigación. 
RS/059/2013. 06-diciembre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de vehículo. 

Estado: Investigación. 
RS/060/2013. 16-diciembre-2013. IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: lnvestiaación. 
RS/001 /2014. 18-diciembre-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de vehículo. 
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Úrgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 

" CONFIDENCIALES 

Estado: lnvestiqación 
RS/002/2014. 09-enero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: lnvestiqación 
RS/003/2014. 09-enero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: lnvestiqación 
RS/004/2014. 09-enero-2041 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: lnvestiqación 
RS/005/2014. 15-enero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de vehículo. 

Estado: lnvestiqación 
RS/006/2014. 15-enero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de vehículo. 

Estado: lnvestiqación 
RS/007/2014. 15-enero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: lnvestiqación 
RS/008/2014. 24-enero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de bienes 
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Órgano responsable: Contraloría General 

RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 
CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 

N RESERVA COMO CACIÓN 
TEMPORALMENTE 

i RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

muebles. 

Estado: Investigación 
RS/009/201 4. 22-enero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: lnvestiqación 
RS/010/2014. 09-enero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de valores. 

Estado: Investigación 
RS/011/2014. 05-febrero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Faltante de bienes. 

Estado: Investigación 
RS/012/2014. 05-febrero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: lnvestiaación 
RS/013/2014. 18-febrero-201 4 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de vehículo. 

Estado: lnvestiaación 
RS/014/2014. 25-febrero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de vehículo. 

Estado: lnvestiaación 
RS/015/2014. 25-febrero-201 4 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de vehículo. 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
l RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

Estado: Investigación 
RS/016/2014. 27-febrero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de vehículo. 

Estado: lnvestiqación 
RS/017 /2014. 27-febrero-201 4 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de vehículo. 

Estado: lnvestiqación 
RS/018/201 4. 05-marzo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Siniestro de vehículo. 

Estado: lnvestiqación 
RS/01 9/2014. 05-marzo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: Investigación 
RS/020/2014. 27-marzo-20 14 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Falta de localización 
de bienes muebles. 

Estado: lnvestiqación 
RS/021/2014. 27-marzo-201 4 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: Investigación 
RS/022/2014. 27-marzo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS DESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 
1 RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

muebles. 

Estado: lnvestiqación 
RS/023/2014. 31-marzo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de vehículo. 

Estado: Investigación 
RS/024/2014. 01-abril-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: lnvestiqación 
RS/027 /2014. 09-abril-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles . 

Estado: Investigación 
RS/028/2014. 15-mayo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

::. 
Estado: lnvestiqación 
RS/029/2014. 19-mayo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de vehículo. 

Estado: Investigación 
RS/030/201 4. 22-mayo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de vehículo. 

Estado: Investigación 
RS/031/2014. 26-mayo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 
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Órgano responsable: Contraloría General 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN P ERÍODO O AMPLIACIÓN DE LA PARTES FECHA DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓ CONDICIÓN DE RESERVA CLASIFICADAS OESCLASIFI 
N RESERVA COMO CACIÓN 

TEMPORALMENTE 

¡ RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Siniestro de vehículo. 

Estado: lnvestioación 
RS/032/2014. 26-mayo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de vehículo. 

Estado: Investigación 
RS/033/2014. 09-junio-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

Robo de bienes 
muebles. 

Estado: lnvestiqación 
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RUBRO TEMATICO FECHA DE TIPO DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN 

CONTRALORÍA GENERAL 
SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA 

ANEXO DEL OFICIO NUM. INE/CGE/SA/DAODRl/080/2014 

ti t i ti d 130 d ie umo de 2014 
FUNDAMENTACION MOTIVACION PERIODO O CONDICIÓN AMPLIACIÓN PARTES CLASIFICADAS FECHA DE 

DE RESERVA DELA COMO TEMPORALMENTE DESCLASIFICACIÓN 
RESERVA RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

ORGANO RESPONSABLE: SUBCONTRALORIA DE AUDITORIA 
DIRECCION DE AUDITORIA A ORGANOS DESCONCENTRADOS Y RELACIONES INSTITUCIONALES 

Auditoría núm. DAODRI- 17-01-2014 Temporalmente Articulo 11, numeral 3, La información Hasta la solventacíón No Todo el expediente y los Una vez que se libere la 
01/2014 practicada a la Junta reservada fracción VI del Reglamento contenida en el de las observaciones y solicitada. datos personales solventacíón de las 
Local Ejecutiva en el estado del IFE en Materia de expediente de la acciones por parte del contenidos en el mismo. observaciones y acciones 
de Morelos. Transparencia y Acceso a auditoría mencionada ente auditado. por parte del ente auditado, 

la Información Pública; en el rubro tematico y no exista promoción de 
Segundo Criterio, Inciso E, debera mantenerse en responsabilidades. 
fracción IV de la Guía de ese estatus, hasta en 
Criterios Específicos de tanto no se atiendan 
Clasificación. las observaciones y 

acciones formuladas 
Auditoria núm. DAODRI- 17-01-2014 Temporalmente Artículo 11, numeral 3, La información Hasta la solventacíón No Todo el expediente y los Una vez que se libere la 
02/2014 practicada a la Junta reservada fracción VI del Reglamento contenida en el de las observaciones y solicitada. datos personales solventación de las 
Local Ejecutiva en el estado del IFE en Materia de expediente de la acciones por parte del contenidos en el mismo. observaciones y acciones 
de Querétaro. Transparencia y Acceso a auditoría mencionada ente auditado. por parte del ente auditado, 

la Información Pública; en el rubro tematíco y no exista promoción de 
Segundo Criterio, Inciso E, debera mantenerse en responsabilidades. 
fracción IV de la Guía de ese estatus, hasta en 
Criterios Especificos de tanto no se atiendan 
Clasificación. las observaciones y 

acciones formuladas 
Auditoría núm. DAODRI- 17-01-2014 Temporalmente Articulo 11, numeral 3, La información Hasta la solventación No Todo el expediente y los Una vez que se libere la 
03/2014 practicada a la Junta reservada fracción VI del Reglamento contenida en el de las observaciones y solicitada. datos personales solventación de las 
Local Ejecutiva en el estado del IFE en Materia de expediente de la acciones por parte del contenidos en el mismo. observaciones y acciones 
de Chihuahua. T ransparencía y Acceso a auditoría mencionada ente auditado. por parte del ente auditado, 

la Información Pública; en el rubro tematico y no exista promoción de 
Segundo Criterio, Inciso E, debera mantenerse en responsabilidades. 
fracción IV de la Guía de ese estatus, hasta en 
Criterios Específicos de tanto no se atiendan 
Clasificación. las observaciones y 

acciones formuladas 
Auditoría núm. DAODRI- 17-01-2014 Temporalmente Artículo 11, numeral 3, La información Hasta la solventación No Todo el expediente y los Una vez que se libere la 
04/2014 practicada a la Junta reservada fracción VI del Reglamento contenida en el de las observaciones y solicitada. datos personales solventación de las 
Local Ejecutiva en el estado del IFE en Materia de expediente de la acciones por parte del contenidos en el mismo. observaciones y acciones 
de Baja California. T ransparencía y Acceso a auditoría mencionada ente auditado. por parte del ente auditado, 

la Información Pública; en el rubro tematico y no exista promoción de 
SeQundo Criterio, Inciso E, debera mantenerse en responsabilidades. 
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RUBRO TEMATICO FECHA DE TIPO DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN 

CONTRALORÍA GENERAL 
SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA 

ANEXO DEL OFICIO NUM. INE/CGE/SA/DAODRl/080/2014 

dient1 ti ti d 130 d ie umo de 2014 
FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O CONDICIÓN AMPLIAClON PARTES CLASIFICADAS FECHA DE 

DE RESERVA DELA COMO TEMPORALMENTE DESCLASIFICACIÓN 
RESERVA RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

ORGANO RESPONSABLE: SUBCONTRALORIA DE AUDITORIA 
DIRECCIÓN DE AUDITORIA A ORGANOS DESCONCENTRADOS Y RELACIONES INSTITUCIONALES 

fracción IV de la Guia de ese estatus, hasta en 
Criterios Especificos de tanto no se atiendan 
Clasificación. las observaciones y 

acciones fonnuladas 
Auditoria núm. DAODRI- 17-01-2014 Temporalmente Articulo 11 , numeral 3, La infonnación Hasta la solventación No Todo el expediente y los Una vez que se libere la 
0512014 practicada a la Junta reservada fracción VI del Reglamento contenida en el de las observaciones y solicitada. datos personales solventación de las 
Local Ejecutiva en el estado del IFE en Materia de expediente de la acciones por parte del contenidos en el mismo. observaciones y acciones 
de Hidalgo. Transparencia y Acceso a auditoria mencionada ente auditado. por parte del ente auditado, 

la Información Pública; en el rubro temático y no exista promoción de 
Segundo Criterio, Inciso E, deberá mantenerse en responsabilidades. 
fracción IV de la Guia de ese estatus, hasta en 
Criterios Específicos de tanto no se atiendan 
Clasificación. las observaciones y 

acciones fonnuladas 
Auditoria núm. DAODRI- 23-05-2014 Temporalmente Artículo 11 , numeral 3, La información Hasta la solventacíón No Todo el expediente y los Una vez que se libere la 
06/2014 practicada a la Junta reservada fracción VI del Reglamento contenida en el de las observaciones y solicitada. datos personales solventación de las 
Local Ejecutiva en el estado del IFE en Materia de expediente de la acciones por parte del contenidos en el mismo. observaciones y acciones 
de Puebla. Transparencia y Acceso a auditoria mencionada ente auditado. por parte del ente auditado, 

la lnfonnacíón Pública; en el rubro temático y no exista promoción de 
Segundo Criterio, Inciso E, deberá mantenerse en responsabilidades. 
fracción IV de la Guía de ese estatus, hasta en 
Criterios Específicos de tanto no se atiendan 
Clasificación. las observaciones y 

acciones fonnuladas 

Auditoría núm. DAODRI- 23-05-2014 Temporalmente Articulo 11 , numeral 3, La infonnacíón Hasta la solventación No Todo el expediente y los Una vez que se libere la 
0712014 practicada a la Junta reservada fracción VI del Reglamento contenida en el de las observaciones y solicitada. datos personales solventación de las 
Local Ejecutiva en el estado del IFE en Materia de expediente de la acciones por parte del contenidos en el mismo. observaciones y acciones 
de Tlaxcala. Transparencia y Acceso a auditoría mencionada ente auditado. por parte del ente auditado, 

la Información Pública; en el rubro temático y no exista promoción de 
Segundo Criterio, Inciso E, deberá mantenerse en responsabilidades. 
fracción IV de la Guía de ese estatus, hasta en 
Criterios Especificos de tanto no se atiendan 
Clasificación. las observaciones y 

acciones fonnuladas 
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RUBRO TEMATICO FECHA DE TIPO DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN 

CONTRALORÍA GENERAL 
SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA 

ANEXO DEL OFICIO NUM. INE/CGE/SA/DAODRl/080/2014 

t· ti ti d 130 d 1e umo de 2014 
FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O CONDICIÓN AMPLIACIÓN PARTES CLASIFICADAS FECHA DE 

DE RESERVA DELA COMO TEMPORALMENTE DESCLASIFICACIÓN 
RESERVA RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

ORGANO RESPONSABLE: SUBCONTRALORiA DE AUDITORIA 
DIRECCIÓN DE AUDITORIA A ORGANOS DESCONCENTRADOS Y RELACIONES INSTITUCIONALES 

Auditoria núm. DAODRI- 23-05-2014 Temporalmente Articulo 11 , numeral 3, La información Hasta la solventación No Todo el expediente y los Una vez que se libere la 
0812014 practicada a la Junta reservada fracción VI del Reglamento contenida en el de las observaciones y solicitada. datos personales solventación de las 
Local Ejecutiva en el estado del IFE en Materia de expediente de la acciones por parte del contenidos en el mismo. observaciones y acciones 
de Aguascalientes. Transparencia y Acceso a auditoria mencionada ente auditado. por parte del ente auditado, 

la Información Pública; en el rubro temático y no exista promoción de 
Segundo Criterio, Inciso E, deberá mantenerse en responsabilidades. 
fracción IV de la Guia de ese estatus, hasta en 
Criterios Específicos de tanto no se atiendan 
Clasificación. las observaciones y 

acciones formuladas 
Auditoria núm. DAODRI- 23-05-2014 Temporalmente Articulo 11 , numeral 3, La información Hasta la solventación No Todo el expediente y los Una vez que se libere la 
0912014 practicada a la Junta reservada fracción VI del Reglamento contenida en el de las observaciones y solicitada. datos personales solventación de las 
Local Ejecutiva en el estado del IFE en Materia de expediente de la acciones por parte del contenidos en el mismo. observaciones y acciones 
de Jalisco. Transparencia y Acceso a auditoria mencionada ente auditado. por parte del ente auditado, 

la Información Pública; en el rubro temático y no exista promoción de 
Segundo Criterio, Inciso E, deberá mantenerse en responsabilidades. 
fracción IV de la Guia de ese estatus, hasta en 
Criterios Específicos de tanto no se atiendan 
Clasificación. las observaciones y 

acciones formuladas 
Auditoria núm. DAODRI- 23-05-2014 Temporalmente Articulo 11, numeral 3, La información Hasta la solventación No Todo el expediente y los Una vez que se libere la 
1012014 practicada a la Junta reservada fracción VI del Reglamento contenida en el de las observaciones y solicitada. datos personales solventación de las 
Local Ejecutiva en el ·estado del IFE en Materia de expediente de la acciones por parte del contenidos en el mismo. observaciones y acciones 
de Veracruz. Transparencia y Acceso a auditoria mencionada ente auditado. por parte del ente auditado, 

la Información Pública; en el rubro temático y no exista promoción de 
Segundo Criterio, Inciso E, deberá mantenerse en responsabilidades. 
fracción IV de la Guia de ese estatus, hasta en 
Criterios Específicos de tanto no se atiendan 
Clasificación. las observaciones y 

acciones formuladas 
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INE 
Instituto Nacional Electoral 

RUBRO TEMÁTICO 

Auditoría Núm. 
DADE/02/ES/201 3 
practicada a la Dirección 
Ejecutiva de 
Administración respecto 
de los recursos 
registrados como 
pasivos de cuatro Juntas 
Locales Ejecutivas. 

Auditoria Núm. 
DADE/03/ES/2013 
practicada a la Dirección 
Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. 

Auditoria Núm. 
DADE/04/DE/2013 
practicada a la Dirección 
Ejecutiva de 
Organización Electoral. 

Auditoria Núm. 
DADE/07 /DE/2013 
practicada a la Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y 
Educación Civica. 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

01/07/2013 

01/07/2013 

08/05/2013 

29/04/2013 

Índ· d 1e ex 
TIPO DE 

CLASIFICACIÓN 

Temporalmente 
reservada. 

Temporalmente 
reservada. 

Temporalmente 
reservada. 

Temporalmente 
reservada. 

oe d" ti t ti d 130 d 
FUNDAMENTACION MOTIVACION PERIODO O 

CONDICIÓN DE 
RESERVA 

ORGANO RESPONSABLE: SUBCONTRALORIA DE AUDITORIA 
DIRECCIÓN DE AUDITORIA DE DESEMPEÑO Y ESPECIALES 

Articulo 1 O, numeral 3, 
fracción VI del Reglamento 
del IFE en Materia de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 
Segundo Criterio, inciso E, 
fracción IV de la Guia de 
Criterios Específicos de 
Clasificación. 

Artículo 10, numeral 3, 
fracción VI del Reglamento 
del IFE en Materia de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 
Segundo Criterio, inciso E, 
fracción IV de la Guia de 
Criterios Especificas de 
Clasificación. 

Articulo 10, numeral 3, 
fracción VI del Reglamento 
del IFE en Materia de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 
Segundo Criterio, inciso E, 
fracción IV de la Guia de 
Criterios Específicos de 
Clasificación. 

Articulo 10, numeral 3, 
fracción VI del Reglamento 
del IFE en Materia de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 
Segundo Criterio, inciso E, 
fracción IV de la Guia de 
Criterios Específicos de 
Clasificación. 

La información 
contenida en el 
expediente de la 
auditoria mencionada 
en el rubro temático 
deberá mantenerse en 
ese Status, hasta en 
tanto no se atiendan 
las observacíones-
accíones formuladas. 

La infonmación 
contenida en el 
expediente de la 
auditoria mencionada 
en el rubro temático 
deberá mantenerse en 
ese Status, hasta en 
tanto no se atiendan 
las observaciones-
acciones formuladas. 

La información 
contenida en el 
expediente de la 
auditoria mencionada 
en el rubro temático 
deberá mantenerse en 
ese Status, hasta en 
tanto no se atiendan 
las observaciones-
acciones formuladas. 

La infonmación 
contenida en el 
expediente de la 
auditoría mencionada 
en el rubro temático 
deberá mantenerse en 
ese Status, hasta en 
tanto no se atiendan 
las observaciones-
acciones formuladas. 

Hasta la solventación 
de las observaciones y 
acciones 
determinadas a la 
unidad administrativa 
auditada. 

Hasta la solventación 
de las observaciones y 
acciones 
determinadas a la 
unidad administrativa 
auditada. 

Hasta la solventación 
de las observaciones y 
acciones 
determinadas a la 
unidad administrativa 
auditada. 

Hasta la solventación 
de las observaciones y 
acciones 
determinadas a la 
unidad administrativa 
auditada. 

CONTRALORÍA GENERAL 
SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA 

AMPLIACIÓN 
DELA 

RESERVA 

No solicitada. 

No solicitada. 

No solicitada. 

No solicitada. 

de 2014 
PARTES 

CLASIFICADAS COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Todo el expediente y 
los datos personales 
contenidos en el 
mismo. 

Toda el expediente y 
los datos personales 
contenidos en el 
mismo. 

Todo el expediente y 
los datos personales 
contenidos en el 
mismo. 

Todo el expediente y 
los datos personales 
contenidos en el 
mismo. 

FECHA DE 
DESCLASIFICACIÓN 

30 de mayo de 2014 

28 de enero de 2014 

15 de enero de 2014 

7 de enero de 2014 
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/'!.~·. 

•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

RUBRO TEMÁTICO 

Auditoria Núm. 
DADE/08/DE/2013 
practicada a la Dirección 
Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos 
Politices 

Auditoria Núm. 
DADEJ01/ES/2014 
practicada a la Dirección 
Ejecutiva de 
Administración. 

Auditoria Núm. 
DADE/02/DE/2014 
practicada a la Junta 
Local Ejecutiva en 
Guanajuato. 

Auditoria Núm. 
DADEJ03/DE/2014 
practicada a la Dirección 
del Secretariado. 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

03/05/2013 

10/0112014 

15/01/2014 

10/0112014 

Índ" d e ex 
TIPO DE 

CLASIFICACIÓN 

Temporalmente 
reservada. 

Temporalmente 
reservada. 

Temporalmente 
reservada. 

Temporalmente 
reservada. 

pe d" t' ti ti d 130 d 
FUNDAMENTACION MOTIVACION PERIODO O 

CONDICIÓN DE 
RESERVA 

ORGANO RESPONSABLE: SUBCONTRALORIA DE AUDITORIA 
DIRECCIÓN DE AUDITORIA DE DESEMPEÑO Y ESPECIALES 

Articulo 10, numeral 3, 
fracción VI del Reglamento 
del IFE en Materia de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 
Segundo Criterio, inciso E, 
fracción IV de la Gula de 
Criterios Específicos de 
Clasificación. 

Articulo 10, numeral 3, 
fracción VI del Reglamento 
del IFE en Materia de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 
Segundo Criterio, inciso E, 
fracción IV de la Gula de 
Criterios Especificos de 
Clasificación. 

Articulo 10, numeral 3, 
fracción VI del Reglamento 
del IFE en Materia de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 
Segundo Criterio, inciso E, 
fracción IV de la Guia de 
Criterios Específicos de 
Clasificación. 

Articulo 10, numeral 3, 
fracción VI del Reglamento 
del IFE en Materia de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 
Segundo Criterio, inciso E, 
fracción IV de la Guia de 
Criterios Específicos de 
Clasificación. 

La información 
contenida en el 
expediente de la 
auditoria mencionada 
en el rubro temático 
deberá mantenerse en 
ese Status, hasta en 
tanto no se atiendan 
las observaciones-
acciones formuladas. 

La información 
contenida en el 
expediente de la 
auditoria mencionada 
en el rubro temático 
deberá mantenerse en 
ese Status, hasta en 
tanto no se atiendan 
las observaciones-
acciones formuladas. 

La información 
contenida en el 
expediente de la 
auditoria mencionada 
en el rubro temático 
deberá mantenerse en 
ese Status, hasta en 
tanto no se atiendan 
las observaciones-
acciones formuladas. 

La información 
contenida en el 
expediente de la 
auditoria mencionada 
en el rubro temático 
deberá mantenerse en 
ese Status, hasta en 
tanto no se atiendan 
las observaciones-
acciones formuladas. 

Hasta la solventación 
de las observaciones y 
acciones 
determinadas a la 
unidad administrativa 
auditada. 

Hasta la solventación 
de las observaciones y 
acciones 
determinadas a la 
unidad administrativa 
auditada. 

Hasta la solventación 
de las observaciones y 
acciones 
determinadas a la 
unidad administrativa 
auditada. 1 

Hasta la solventación 
de las observaciones y 
acciones 
determinadas a la 
unidad administrativa 
auditada. 

CONTRALORÍA GENERAL 
SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA 

AMPLIACIÓN 
DE LA 

RESERVA 

No solicitada. 

No solicitada. 

No solicitada. 

No solicitada. 

de 2014 
PARTES 

CLASIFICADAS COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Todo el expediente y 
los datos personales 
contenidos en el 
mismo. 

Todo el expediente y 
los datos personales 
contenidos en el 
mismo. 

Todo el expediente y 
los datos personales 
contenidos en el 
mismo. 

Todo el expediente y 
los datos personales 
contenidos en el 
mismo. 

FECHA DE 
DESCLASIFICACIÓN 

30 de mayo de 2014 

Una vez que se libere la 
solventación de las 
observaciones-acciones 
por parte de las unidad 
administrativa auditada, y 
no exista promoción de 
responsabilidades. 

Una vez que se libere la 
solventación de las 
observaciones-acciones 
por parte de las unidad 
administrativa auditada, y 
no exista promoción de 
responsabilidades. 

Una vez que se libere la 
solventación de las 
observaciones-acciones 
por parte de las unidad 
administrativa auditada, y 
no exista promoción de 
responsabilidades. 
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•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

RUBRO TEMATICO 

Auditoria Núm. 
DADE/04/DE/2014 
practicada a la Unidad 
Técnica de Servicios de 
Informática. 

Auditoria Núm. 
DADE/05/DE/2014 
practicada a la Dirección 
Juridica. 

Auditoria Núm. 
DADE/06/DE/2014 
practicada a la Dirección 
Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

27/05/2014 

29/05/2014 

29105/2014 

Índ· d 1e ex 
TIPO DE 

CLASIFICACIÓN 

Temporalmente 
reservada. 

Temporalmente 
reservada. 

Temporalmente 
reservada. 

pe d" t i . d 130 d 
FUNDAMENTACION MOTIVACION PERIODO O 

CONDICIÓN DE 
RESERVA 

ORGANO RESPONSABLE: SUBCONTRALORIA DE AUDITORIA 
DIRECCIÓN DE AUDITORIA DE DESEMPEÑO Y ESPECIALES 

Articulo 10, numeral 3, 
fracción VI del Reglamento 
del IFE en Materia de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 
Segundo Criterio, inciso E, 
fracción IV de la Guia de 
Criterios Específicos de 
Clasificación. 

Articulo 10, numeral 3, 
fracción VI del Reglamento 
del IFE en Materia de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 
Segundo Criterio, inciso E, 
fracción IV de la Guía de 
Criterios Específicos de 
Clasificación. 

Articulo 10, numeral 3, 
fracción VI del Reglamento 
del IFE en Materia de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 
Segundo Criterio, inciso E, 
fracción IV de la Guia de 
Criterios Especificas de 
Clasificación. 

La información 
contenida en el 
expediente de la 
auditoría mencionada 
en el rubro temático 
deberá mantenerse en 
ese Status, hasta en 
tanto no se atiendan 
las observaciones-
acciones formuladas. 

La información 
contenida en el 
expediente de la 
auditoría mencionada 
en el rubro temático 
deberá mantenerse en 
ese Status, hasta en 
tanto no se atiendan 
las observaciones-
acciones formuladas. 

La información 
contenida en el 
expediente de la 
auditoría mencionada 
en el rubro temático 
deberá mantenerse en 
ese Status, hasta en 
tanto no se atiendan 
las observaciones-
acciones formuladas. 

Hasta la solventación 
de las observaciones y 
acciones 
determinadas a la 
unidad administrativa 
auditada. 

Hasta la solventacíón 
de las observaciones y 
acciones 
determinadas a la 
unidad administrativa 
auditada. 

Hasta la solventación 
de las observaciones y 
acciones 
determinadas a la 
unidad administrativa 
auditada. 

CONTRALORÍA GENERAL 
SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA 

AMPLIACIÓN 
DELA 

RESERVA 

No solicitada. 

No solicitada. 

No solicitada. 

de 201 
PARTES 

CLASIFICADAS COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Todo el expediente y 
los datos personales 
contenidos en el 
mismo. 

Todo el expediente y 
los datos personales 
contenidos en el 
mismo. 

Todo el expediente y 
los datos personales 
contenidos en el 
mismo. 

FECHA DE 
DESCLASIFICACIÓN 

Una vez que se libere la 
solventación de las 
observaciones-acciones 
por parte de las unidad 
administrativa auditada, y 
no exista promoción de 
responsabilidades. 

Una vez que se libere la 
solventación de las 
observaciones-acciones 
por parte de las unidad 
administrativa auditada, y 
no exista promoción de 
responsabilidades. 

Una vez que se libere la 
solventación de las 
observaciones-acciones 
por parte de las unidad 
administrativa auditada, y 
no exista promoción de 
responsabilidades. 
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*-INE 
Instituto Nacional Electoral 

Índ· d 1e ex 
RUBRO TEMA TICO 

Auditorías Financieras 
Auditoria núm. DAOC· 
03/2011 

'Evaluación de las cifras 
presupuestales y 
financieras del Instituto 
federal Electoral" 

Auditoría núm. DAOC-
01/2012 
Evaluación del 
Presupuesto ejercido en 
los capítulos 4000 
"Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas' y 5000 
'Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles' 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

18-Abr-2011 

24-0ct-2012 

Auditoría núm. DAOC· 1 18-Jul-2012 
02/2012 

Evaluación del 
Presupuesto ejercido en 
la Partida 32701 
'Patentes, Regalías y 
Otros' y concepto 3300 
'Servicios Profesionales, 
Científicos, Técnicos y 
Otros Servicios". 

TIPO DE 
CLASIFICACIÓN 

Temporalmente 
reservada 

IDEM 

IDEM 

CONTRALORÍA GENERAL 
SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA 

ANEXO DEL OFICIO NUM. INE/CGE/SA/DAOC/037/2014 

le dient, t' . t d 130 d 
FUNDAMENTACIÓN MOTIVACION PERIODO O 

CONDICIÓN DE 
RESERVA 

RGANO RESPONSABLE: SUBCONTRALORiA DE AUDITORÍA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A OFICINAS CENTRALES 

Articulo 10, numeral 3, 
fracción VI del 
Reglamento del IFE en 
Materia de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública; Segundo 
Criterio, Inciso E, fracción 
IV de la Guía de Criterios 
Especificas de 
clasificación. 

Articulo 1fnumera13, 
fracción VI del 
Reglamento del IFE en 
Materia de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública; Segundo 
Criterio, Inciso E, fracción 
IV de la Guia de Criterios 
Especificas de 
clasificación. 

IDEM 

La información 
contenida en el 
expediente de la 
auditoria mencionada 
en el rubro temático 
deberá mantenerse en 
ese Status, hasta en 
tanto no se atiendan las 
observaciones y 
acciones formuladas. 
Lo anterior derivado de 
la solicitud del area 
auditada para ampliar 
los plazos de atención a 
las acciones correctivas 
y preventivas derivadas 
de la revisión. 
IDEM 

IDEM 

Hasta la solventación 
de las observaciones y 
acciones por parte del 
ente auditado. 

IDEM 

IDEM 

~ 

AMPLIACION 
DE LA 

RESERVA 

No solicitada. 

IDEM 

IDEM 

de 2014 
PARTES 

CLASIFICADAS COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Todo el expediente y los 
datos personales 
contenidos en el mismo. 

IDEM 

IDEM 

FECHA DE 
DESCLASIFICACIÓN 

Una vez que se libere la 
solventación de las 
observaciones y acciones 
formuladas al ente 
auditado, y no exista 
promoción de 
responsabilidades. 

IDEM 

IDEM 



"'>T • 

•1NE 
lnstituto Nacional Electoral 

Índ· d 
RUBRO TEMÁTICO FECHA DE TIPO DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN 

Auditoria núm. DAOC- 10 -Jun - 2013 Temporalmente 
03//Fl2013 reservada 
Evaluación de los 
recursos registrados 
como Pasivos derivado 
de las operaciones 
financieras realizadas 
por el Instituto Federal 
Electoral 

Auditoria núm. DAOC- 08-Jul - 2013 IDEM 
04//Fl2013 
Evaluación del Informe 
del Avance de Gestión 
Financiera 2013. 
Auditoría núm. DAOC- 08 - Jul -2013 IDEM 
05//Fl2013 
Evaluación del 
presupuesto ejercido en 
los Capítulos 4000 
"Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas", asi 
como; 5000 "Bienes 
Muebles, Inmuebles e 
Intangibles". 
Auditoria núm. DAOC- 29 -Abril - 2013 IDEM 
06//Fl2013 
Evaluación del 
Presupuesto ejercido 
en los Capítulos 1000 

CONTRALORÍA GENERAL 
SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA 

ANEXO DEL OFICIO NUM. INE/CGE/SA/DAOC/037/2014 

dient' t i . t i d 130 d de 2014 
FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN PARTES FECHA DE 

CONDICIÓN DE DE LA CLASIFICADAS COMO DESCLASIFICACIÓN 
RESERVA RESERVA TEMPORALMENTE 

RESERVADAS Y/O 
l CONFIDENCIALES 

RGANO RESPONSABLE: SUBCONTRALORIA DE AUDITORÍA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A OFICINAS CENTRALES 

Articulo 11, numeral 3, La información Hasta la solventación No solicitada. Todo el expediente y los Una vez que se libere la 
fracción VI del contenida en el de las observaciones y datos personales solventación de las 
Reglamento del IFE en expediente de la acciones por parte del contenidos en el mismo. observaciones y acciones 
Materia de Transparencia auditoria mencionada ente auditado. formuladas al ente 
y Acceso a la Información en el rubro temático auditado, y no exista 
Pública; Segundo deberá mantenerse en promoción de 
Criterio, Inciso E, fracción ese Status, hasta en responsabilidades. 
IV de la Guia de Criterios tanto no se atiendan las 
Especificas de observaciones y 
clasificación. acciones formuladas. 

Lo anterior derivado de 
la solicitud del área 
auditada para ampliar 
los plazos de atención a 
las acciones correctivas 
y preventivas derivadas 
de la revisión. 

IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 



• 1N E 
Instituto Nacional Electoral 

d e ex 
RUBRO TEMA TICO FECHA DE TIPO DE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN 

'Servicios Personales'; 
2000 'Materiales y 
Suministros" y 3000 
'Servicios Generales'. 

Auditoria núm. DAOC- 21 · Enero - 2014 Temporalmente 
02//Fl2014 reservada 
Evaluación de las cifras 
presupuestales y 
financieras del Instituto 
Federal Electoral 

Auditoría núm. DAOC- 21 · Enero· 2014 IDEM 
03//Fl201 4 
Evaluación del 
Presupuesto ejercido y 
pagado en el Capítulo 
4000 íransferencias, 
Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas• 
Auditoria núm. DAOC- 23 ·Mayo· 2014 IDEM 
05//Fl2014 
Evaluación de las cifras 
reportadas como 
ejercidas y pagadas en 
los Capítulos 2000 
'Materiales y 
Suministros' y 5000 
'Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles". 
Auditoria núm. DAOC- 23 - Mayo - 2014 IDEM 
06//F12014 
Evaluación las cifras 
reportadas como 

CONTRALORÍA GENERAL 
SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA 

ANEXO DEL OFICIO NUM. INE/CGE/SA/DAOC/037/2014 

pe d" d 130 d de 2014 
FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIAClóN PARTES FECHA DE 

CONDICIÓN DE DE LA CLASIFICADAS COMO DESCLASIFICACIÓN 
RESERVA RESERVA TEMPORALMENTE 

RESERVADAS Y/O 
1 CONFIDENCIALES 

ÓRGANO RESPONSABLE: SUBCONTRALORIA DE AUDITORIA 
DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OFICINAS CENTRALES 

Articulo 11 , numeral 3, La información Hasta la solventación No solicitada. Todo el expediente y los Una vez que se libere la 
fracción VI del contenida en el de las observaciones y datos personales solventación de las 
Reglamento del IFE en expediente de la acciones por parte del contenidos en el mismo. observaciones y acciones 
Materia de Transparencia auditoria mencionada ente auditado. formuladas al ente 
y Acceso a la Información en el rubro temático auditado, y no exista 
Pública; Segundo deberá mantenerse en promoción de 
Criterio, Inciso E, fracción ese Status, hasta en responsabilidades. 
IV de la Guia de Criterios tanto no se atiendan las 
Especificas de observaciones y 
clasificación. acciones formuladas. 

Lo anterior derivado de 
la solicitud del área 
auditada para ampliar 
los plazos de atención a 
las acciones correctivas 
y preventivas derivadas 
de la revisión. 

IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

. .. 



• 1NE 
Instituto Nacional Electoral 

Índ· d e expe 
RUBRO TEMA TICO FECHA DE TIPODE 

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN 

ejercidas y pagadas en 1 

1 1 

el Capítulo 3000 
'Servicios Generales" 

Auditorías de Obra Pública 
Auditoría núm. 15-Ene-2014 IDEM 
DAOC/01/0P/2014 

"Auditoria a los Trabajos 
de Terminación de la 
Construcción y Servicios 
de Supervisión del 
edificio sede para la 
Junta Local Ejecutiva en 
el estado de Hidalcio'. 
Auditoria núm. 21-May-2014 IDEM 
DAOC/04/0P/2014 

"Auditoria de la revisión, 
diagnóstico y 
reingenieria de la 
Infraestructura Técnica 
del Edificio sede para la 
Junta Local Ejecutiva en 
el Estado de Jalisco del 
Instituto Federal 
Electoral'. 

CONTRALORÍA GENERAL 
SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA 

ANEXO DEL OFICIO NUM. INE/CGE/SA/DAOC/037/2014 

dient' t ti d 130 d de 2014 
FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN PERIODO O AMPLIACIÓN PARTES FECHA DE 

CONDICIÓN DE DELA CLASIFICADAS COMO DESCLASIFICACIÓN 
RESERVA RESERVA TEMPORALMENTE 

RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

ÓRGANO RESPONSABLE: SUBCONTRALORIA DE AUDITORIA 
DIRECCIÓN DE AUDITORIA A OFICINAS CENTRALES 

1 1 1 1 1 

IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM Una vez que se libere la 
solventación de las 
observaciones y acciones 
formuladas al ente 
auditado, y no exista 
promoción de 
responsabilidades. 

IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM Una vez que se libere la 
solventacíón de las 
observaciones y acciones 
formuladas al ente 
auditado, y no exista 
promoción de 
responsabilidades. 



RUBRO TEMATICO 

D/09/026/2013 Omisión en el 
trámite oportuno de 16 escritos de 
Andrés Gálvez Rodríguez. 
D/25/027/2013 Omisión en la 
notificación de la Suspensión 
laboral de 2 meses. Sin goce de 
sueldo, derivado de la Sanción 
Admva. 
D/09/112/2013 Presuntos Hechos 
Irregulares con motivo del extravío 
de documentación 
D/09/116/2013 Acepto prorrateos 
ilegales desacatando 2 acuerdos del 
Consejo Gral del IFE. 
D/09/117/2013 Se omitió resolver 
de manera pronta y expedita 
diversas quejas. 
D/09/118/2013 Supuesto mal uso 
de información vía Internet de los 
datos del IFE. 

Q/09/002/2014 Incumplimiento de 
resolución jurisdiccional que 
condena a pagar el monto de 
penalización y cargos financieros. 

Q/09/003/2014 Dar cumplimiento a 
la Sentencia dictada en el exp. 
SCG/QCG/29/2013 
D/14/020/2014 Cobro indebido de 
cheques en la Junta Distrital 15 en 
el estado de Jalisco 
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DE RESERVA 

RESERVA 

Temporalmente Art. 11 , apartado 3, Procedimiento 12afloso No solicitada 
reservada fracción VI 1 del administrativo de hasta que se 

Reglamento del IFE responsabilidades. emita la 
en Materia de resolución 

•' Transparencia y correspondien 
Acceso a la te 

Información Pública 
(vigente) 

22-julio-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

12-agosto-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

23-septiembre-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

16-octubre-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

21-octubre-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

1 O-noviembre-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

23-enero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

28-enero-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

28-marzo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

PARTES FECHA DE 
CLASIFICADAS DESCLASIFICA 

COMO CIÓN 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
-- ·- - I AI J:~ " 

Todo el expediente y Hasta que se 
los datos personales emita la 

contenidos en el resolución. 
mismo. 

IDEM Hasta que se 
emita la 

resolución. 
IDEM Hasta que se 

emita la 
resolución. 

IDEM Hasta que se 
emita la 

resolución. 
IDEM Hasta que se 

emita la 
resolución. 

IDEM Hasta que se 
emita la 

resolución. 
IDEM Hasta que se 

emita la 
resolución. 

IDEM Hasta que se 
emita la 

resolución. 

IDEM Hasta que se 
emita la 

resolución. 
IDEM Hasta que se 

emita la 
resolución. 

1 



RUBRO TEMATICO 

INE/D/28/001/2014 Falta de 
comprobación en la dotación de 
combustible en vales de gasolina. 
INE/D/09/002/2014 Alteración de un 
cheque y cobro indebido del mismo, 
en detrimento del INE. 
1NE/D/09/003/2014 Irregularidades 
en el desempeño de sus funciones 
al practicar la notificación de un 
resolución 
1NE/Q/09/005/2014 Formalizar 
Contratos con proveedores que no 
se encontraban al corriente de sus 
obligaciones fiscales 
1 N E/D/09/006/2014 Incumplimiento 
ordenado en una resolución 
administrativa. 

CG/SAJ-R/OC/012/2011 Pago 
duplicado de 300 servidores, por 
diferencias en el pago respecto a 
los tipos de cambio, y por el pago 
indebido de 77 millones. 

!!.~~ 
.,., CG/SAJ-R/OC/002/2013 Omitió 

atender oportunamente los 
requerimientos efectuados por la 
Contraloría General, relacionados 
con las auditorías DAOC/04/Fl/2012 
y DAOC/05/Fl/2012 
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CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN CONDICIÓN N DELA 
DE RESERVA 

RESERVA 

6-mayo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

6-mayo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

9-junio-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

1 O-junio-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

1 O-junio-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

22-diciembre-2011 IDEM Ar!. 11 , apartado 3, IDEM IDEM IDEM 
fracción V del 

Reglamento del IFE 
en Materia de 

Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública 
(vigente) 

13-febrero-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

PARTES FECHA DE 
CLASIFICADAS DESCLASIFICA 

COMO CIÓN 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
l"f'\l1.l1::1n i:Ll.ll"IAI l=C:: 

IDEM Hasta que se 
emita la 

resolución. 
IDEM Hasta que se 

emita la 
resolución. 

IDEM Hasta que se 
emita la 

resolución. 

IDEM Hasta que se 
emita la 

resolución. 

IDEM Hasta que se 
emita la 

resolución. 
IDEM IDEM 

IDEM IDEM 
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RUBRO TEMATICO 

CG/SAJ-R/OC/003/2013 Omitieron 
instrumentar las acciones para 
llevar acabo los proced imientos de 
adquisición y pago de bienes 

,~ .. adquiridos y cubrir la adquisición de 
3 minisplits.asimismo con motivo de 
la auditoría DADE-03/2012, se 
constató la falta de 2 (dos) bienes 
en la Junta. 

CG/SAJ-R/OC/002/2014 omitió 
custodiar debidamente la 
información oficial de auditorias 
practicadas en los ejercicios 201 O al 
2012-información confidencial y 
perteneciente a esta Contraloría 
General del Instituto Federal 
Electoral-
CG/SAJ-R/OC/005/2014 Omitió 
presentar su declaración de 
situación patrimonial de conclusión 
CG/SAJ-R/OC/007/20 14 Omitió 
presentar su declaración de 
situación patrimonial de conclusión 

:--"~ · CG/SAJ-R/OC/008/2014 Omitió 
presentar su declaración de 
situación patrimonial de inicio y 
conclusión 
CG/SAJ-R/OC/009/2014 Omitíó 
presentar su declaración de 
situación patrimonial de conclusión 
CG/SAJ-R/OC/010/2014 Omitió 
presentar su declaración de 
situación patrimonial de conclusión 
CG/SAJ-R/OC/011/2014 Omitió 
presentar su declaración de 
situación patrimonial de inicio 
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RESERVA 

21-junio-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

18-marzo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

29-abril-201 4 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

29-abril-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

29-abril-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

29-abril-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

29-abril-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

29-abril-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

PARTES FECHA DE 
CLASIFICADAS DESCLASIFICA 

COMO CIÓN 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
r.nf\11:1ni=111r.1.a1 i=~ 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 
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RUBRO TEMÁTICO 

CGE/PAR-OD-D/09/035/2012, 
formalización indebida del contrato 
095/2009, incumpliendo con la 
clausu la decimo cuarta "garantia de 
cumplimiento", donde se establece 
como garantia de cumplimiento un 
monto de 7.5% sobre el importe 
máximo para el ejecicio 2009 y no 
por el 15% como lo establecia la 
normatividad vigente en la epoca 
de los hechos 
CGE/PAR-OD-D/15/042/2012, 
Omitió presentar su declaración de 
conclusión. 
CGE/PAR-OD-D/09/001/2013, 
Doble empleo. 
CGE/PAR-OD-D/14/002/2013, 
Doble empleo. 
CGE/PAR-OD-D/09/006/2013, 
Pagos indebidos y falta de 
convenios modificatorios 
CGE/PAR-OD-D/28/048/2013, no se 
registraron las operaciones 
financieras de la Junta Local de 
Tamaulipas en el Sistema Integral 
para la Gestión Administrativa 
1SIGA) 
CGE/PAR-OD-Q/22/049/2013, 
Doble empleo 
CGE/PAR-OD-D/25/001 /2014, 
Elaboró y firmó indebidamente 
bitácoras de combustible. 
CGE/PAR-OD-D/26/002/2014, 
Sustraho el cheque 0542649 para 
su cobro de manea indebida. 
CGE/PAR-OD-D/09/003/2014, 
Omitió realizar el acta entrega-
recepción. 
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05-diciem bre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

12-diciembre-2012 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

16-abril-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

23-mayo-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

13-septiembre-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

31-octubre-201 3 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

04-noviembre-2013 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

16-abril-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

29-abril-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

09-mayo-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

PARTES FECHA DE 
CLASIFICADAS DESCLASIFICA 

COMO CIÓN 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
Cf'INS:lnS:Nr.IAI i:~ 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 
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RUBRO TEMATICO 

CGE/P AR-OD-D/09/004/2014, 
Omitió presentar su declaración de 
inicio y de conclusión. 
CGE/PAR-00-0/09/005/2014, 
Omitió presentar su declaración de 
conclusión. 
CGE/PAR-OD-D/09/006/2014, 
Omitió presentar su declaración de 
conclusión. 
CGE/PAR-OD-D/09/008/2014, 
Omitió presentar su declaración de 
conclusión. 
CGE/P AR-00-0 /09/009/2014, 
Omitió presentar su declaración de 
inicio v de conclusión. 
CGE/PAR-OD-D/09/010/2014, 
Omitió presentar su declaración de 
inicio v de conclusión. 
CGE/PAR-OD-D/09/01112014, 
Omitió presentar su declaración de 
conclusión. 
CGE/PAR-OD-D/15/013/2014, 
Omitió realizar el acta entrega-
recepción. 
CGE/PAR-OD-D/15/014/2014, 

actualizó los datos de un ciudadano, 

sin verificar que la documentción 

correspondiera al solicitante. 
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17-junio-2014 IOEM IOEM IOEM IOEM IOEM 

17-junio-2014 IOEM IOEM IDEM IDEM IOEM 

17-junio-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

17-junio-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

17-junio-2014 IOEM IOEM IDEM IDEM IOEM 

17-junio-2014 IOEM IOEM IDEM IOEM IDEM 

17-junio-2014 IOEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

27-junio-2014 IDEM IDEM IDEM IOEM IDEM 

01-julio-2014 IDEM IDEM IDEM IDEM IDEM 

PARTES FECHA DE 
CLASIFICADAS DESCLASIFICA 

COMO CIÓN 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CON- --lt""'- Al !=!':, 

IOEM IOEM 

IDEM IDEM 

IDEM IOEM 

IDEM IDEM 

IOEM IOEM 

IOEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 

IDEM IDEM 
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